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INFORMACIÓN SOBRE LOS OBJETIVOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LOS DISTINTOS MÓDULOS DEL CICLO FORMATIVOS DE GRADO MEDIO. ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN DE 
CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN. 

	COMUNICACIÓN EMPRESARIAL

	EMPRESA Y ADMINISTRACIÓN

	FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL

	INGLÉS

	OPERACIONES ADMINISTRATIVAS DE COMPRA-VENTA

	TÉCNICA CONTABLE

	TRATAMIENTO INFORMÁTICO DE LA INFORMACIÓN


COMUNICACIÓN EMPRESARIAL

OBJETIVOS

Relación de cualificaciones  Profesionales Completas 

a) Actividades administrativas de recepción y relación con el cliente que comprende las siguientes unidades de competencia:
· Recepcionar y procesar las comunicaciones internas y externas.

· Realizar las gestiones administrativas del proceso comercial.

· Introducir datos y textos en terminales informáticos en condiciones de seguridad, calidad y eficiencia.

· Gestionar el archivo en soporte convencional e informático.

· Comunicarse en una lengua extranjera con un nivel de usuario  independiente en las actividades de gestión administrativa en relación con el cliente.

· Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la información y la  documentación.

b) Actividades de gestión administrativa -que comprende las siguientes unidades de competencia:

· Realizar las gestiones administrativas del proceso comercial.

· Realizar las gestiones administrativas de tesorería.

· Efectuar las actividades de apoyo administrativo de Recursos Humanos.

· Realizar registros contables.

· Introducir datos y textos en terminales informáticos en condiciones de  seguridad, calidad y eficiencia.

· Gestionar el archivo en soporte convencional e informático.

· Manejar aplicaciones ofimáticas en la gestión de la información y la documentación.

Entorno profesional

1. Este profesional ejerce su actividad tanto en grandes como en medianas y pequeñas empresas, en cualquier sector de actividad, y particularmente en el sector servicios, así como en las administraciones públicas, ofreciendo apoyo administrativo en las tareas de administración y gestión de dichas empresas e instituciones y prestando atención a los clientes y ciudadanos.

2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:

· Auxiliar administrativo.

· Ayudante de oficina.

· Auxiliar administrativo de cobros y pagos.

· Administrativo comercial.

· Auxiliar administrativo de gestión de personal.

· Auxiliar administrativo de las administraciones públicas.

· Recepcionista.

· Empleado de atención al cliente.

· Empleado de tesorería.

· Empleado de medios de pago.

Capacidades profesionales (transversales)

Son capacidades individuales asociadas a la conducta del alumno, y son en consecuencia transversales, en el sentido de que afectan al puesto de trabajo.

1. Capacidad de resolver problemas: Habilidad y  capacidad  para enfrentarse y dar respuesta a una situación determinada, buscar y evaluar soluciones.

2. Capacidad de organización en el trabajo: Habilidad y capacidad para crear las condiciones adecuadas de utilización de los materiales existentes, se manifiesta en la organización del propio trabajo, ordenando y dando prioridad  a la clasificación de la información y documentación asignadas.

3. Capacidad de responsabilidad en el trabajo: Disposición del individuo de implicarse en el trabajo,  se manifiesta en la correcta utilización de los medios técnicos e informáticos de que dispone, la presentación de los documentos con puntualidad, corrección y sin faltas de ortografía.

4. Capacidad de autonomía en el trabajo: Capacidad para realizar un trabajo de forma independiente, se manifiesta en la elaboración y formalización de la documentación con los equipos informáticos  y de oficina, recepción distribución y registro de la documentación.

5. Capacidad de relación interpersonal en el trabajo: Disposición y habilidad para comunicarse con los demás, se manifiesta en la relación con los clientes y el público en general, también en la relación con sus superiores,  transmitir cualquier información directamente o por escrito de forma correcta y ordenada.

6. Capacidad de iniciativa en el trabajo: Es la disposición y habilidad para tomar decisiones, tener capacidad de  innovación, se manifiesta en la propuesta de soluciones alternativas a una situación, elaboración de informes con sugerencias, diseño de documentos  necesarios para el desarrollo del trabajo, selección del programa informático adecuado a los datos que debe introducir.

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:

1. Analizar el flujo de información, tipología y finalidad de los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa para tramitarlos.

2. Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, reconociendo su estructura, elementos y características para elaborarlos.

3. Identificar y seleccionar las expresiones en lengua inglesa, propias de la empresa, para elaborar documentos y comunicaciones.

4. Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con su empleo más eficaz en el tratamiento de la información para elaborar documentos y comunicaciones.

5. Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la información en su elaboración.

6. Analizar y elegir los sistemas y técnicas de preservación de comunicaciones y documentos adecuados a cada caso, aplicándolas de forma manual e informática para clasificarlos, registrarlos y archivarlos.

7. Interpretar la normativa y metodología contable, analizando la problemática contable que puede darse en una empresa, así como la documentación asociada para su registro.

8. Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas específicas, siguiendo la normativa en vigor para registrar contablemente la documentación.

9. Comparar y evaluar los elementos que intervienen en la gestión de la tesorería, los productos y servicios financieros básicos y los documentos relacionados con los mismos, comprobando las necesidades de liquidez y financiación de la empresa para realizar las gestiones administrativas relacionadas.

10. Efectuar cálculos básicos de productos y servicios financieros, empleando principios de matemática financiera elemental para realizar las gestiones administrativas de tesorería.

11. Reconocer la normativa legal aplicable, las técnicas de gestión asociadas y las funciones del departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral que puede darse en una empresa y la documentación relacionada para realizar la gestión administrativa de los recursos humanos.

12. Identificar y preparar la documentación relevante así como las actuaciones que se deben desarrollar, interpretando la política de la empresa para efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de los recursos humanos.

13. Cumplimentar documentación y preparar informes consultando la normativa en vigor y las vías de acceso (Internet, oficinas de atención al público) a la Administración Pública y empleando, en su caso, aplicaciones informáticas ad hoc para prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa.

14. Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, interpretando normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas correspondientes.

15. Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a cada caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario.

16. Identificar las normas de calidad y seguridad y de prevención de riesgos laborales y ambientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad para aplicar los protocolos correspondientes en el desarrollo del trabajo.

17. Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo en el desempeño de la actividad administrativa.

18. Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al proceso global para conseguir los objetivos de la producción.

19. Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar decisiones.

20. Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando información y adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el ámbito de su trabajo.

21. Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.

22. Reconocer e identificar las posibilidades de negocio, analizando el mercado y estudiando la viabilidad empresarial para la generación de su propio empleo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Se han ido desarrollando a través de las unidades de trabajo, bajo el epígrafe de objetivos específicos.

Unidad 1: LA COMUNICACIÓN EMPRESARIAL

Contenidos

1.1. Elementos de la comunicación.

1.2. Barreras de la comunicación.
1.3. Comunicación, información y comportamiento.

1.3.1.     La comunicación.

1.3.2      La información.

1.3.3      El comportamiento.

1.4. La comunicación interna en la empresa.

1.5. Las relaciones humanas y laborales en la empresa.
1.5.1      Relaciones humanas.

1.5.2      Relaciones laborales.
1.6. La comunicación externa en la empresa, la publicidad y las relaciones  públicas.

Objetivos  específicos

· Conocer los elementos de la comunicación.

· Identificar los obstáculos  y barreras de la comunicación.

· Conocer la diferencia entre comunicación, información y comportamiento.

· Distinguir las comunicaciones  internas y externas de la empresa.

· Distinguir  las relaciones humanas y laborales de la empresa.

Unidad 2: ORGANIZACIÓN DE LA EMPRESA

Contenidos

2.1  Principios y tipos de organización empresarial.
2.2  La organización empresarial. Organigramas.

2.2.1   Elaboración de organigramas.

2.2.2   Clasificación de los organigramas.

2.3 Departamentos y áreas funcionales tipo de la empresa.  Funciones del  personal.

Objetivos específicos

· Conocer  las diferencias básicas entre el modelo de organización  jerárquica  o funcional.

· Identificar los diferentes departamentos que componen una empresa tipo.

· Relacionar las diferentes actividades que se realizan en la empresa con los  departamentos  que corresponden. 

· Conocer las normas básicas de elaboración de organigramas.

· Saber diseñar  el organigrama parcial o total de una empresa.

· Interpretar y analizar organigramas funcionales de empresas.

Unidad 3: LA COMUNICACIÓN ESCRITA EN LA EMPRESA LAS COMUNICACIONES BREVES
Contenidos
3.1 La comunicación escrita en la empresa.

3.2 Características de la correspondencia comercial. Normas de   comunicación y expresión escrita
3.3 Documentos breves de uso en la empresa.
3.3.1  El Aviso o Anuncio.

3.3.2  El Memorandum.
3.3.3  El Saluda.
3.3.4  La Invitación.
Objetivos específicos

· Conocer las normas de redacción, contenido y esquema que deben reunir   las comunicaciones breves.

· Identificar las características y diferencias de este tipo de comunicación escrita.

· Elaborar los diferentes tipos de  comunicaciones breves de régimen interno y externo de la empresa, utilizando un procesador de textos.

· Conocer las reglas de ortografía y los signos de puntuación.

Unidad 4: LA COMUNICACIÓN ESCRITA EN LA EMPRESA LA CARTA COMERCIAL

Contenidos

4.1      La carta comercial: Aspectos formales.

4.1.1   Estilos de cartas comerciales.

4.2      Contenido y estructura de la carta comercial.

4.2.1   Encabezamiento.

4.2.2   Texto o cuerpo de la carta.

4.2.3   Cierre.

4.3      Tipos de cartas comerciales.

4.3.1   Cartas de oferta.

4.3.2   Cartas de petición de información.

4.3.3   Cartas de pedido.

4.3.4   Cartas de envío de mercancías.

4.3.5   Cartas de reclamación de mercancías.

4.3.6   Cartas de reclamación de pagos.

4.3.7   La carta circular.

Objetivos específicos

· Entender la importancia de la correspondencia comercial en el mundo de  la empresa.

· Conocer las normas de redacción y contenido que  debe reunir la  correspondencia comercial.

· Conocer o distinguir los diferentes estilos de  cartas comerciales.

· Elaborar los diferentes modelos de cartas comerciales utilizando un  procesador de textos.

· Conocimiento de las abreviaturas de uso comercial más usuales.

Unidad 5: OTROS DOCUMENTOS DE USO EN LA EMPRESA Y LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Contenidos

5.1 El acta de reunión.

5.2 El certificado.

5.3 La solicitud  o instancia.

5.4 El oficio.

Objetivos específicos

· Conocer las normas de redacción,  contenido y esquema que deben reunir  el acta y el certificado.

· Conocer la importancia y las normas de redacción, contenido y esquema de los escritos que el ciudadano dirige a la Administración, y viceversa: la instancia y el oficio.

· Saber elaborar  actas y certificados utilizando un procesador de texto.

· Saber elaborar instancias y oficios utilizando un procesador de textos.

· Conocer la ortografía de los números, algunos gentilicios y reglas de los números romanos.

Unidad 6: MEDIOS Y EQUIPOS OFIMÁTICOS Y TELEMÁTICOS. EL CORREO ELECTRÓNICO

Contenidos

6.1  La telemática.

6.2  El ordenador.

6.2.1     La unidad central de proceso (CPU).

6.2.2     La memoria externa.

6.2.3     Los periféricos.

6.2.4     Los conectores del PC.

6.3  El correo electrónico.

6.4  El fax.

6.4.1     El módem fax.

6.5  Otros medios y equipos de elaboración y reproducción de documentos.

6.5.1 La máquina de escribir.

6.5.2 La estenotipia.

6.5.3 La fotocopiadora y la multicopista.

Objetivos específicos

· Conocer  los diferentes equipos ofimáticos e informáticos más utilizados  por las empresas.

· Identificar cada uno de los componentes de los equipos informáticos, así  como el software de base.

·  Conocer y distinguir el medio ofimático  e informático más adecuado para la elaboración de cada documento. 

·  Conocer y distinguir el medio ofimático e informático más adecuado para la  transmisión de cada documento.

Unidad 7: LA CORRESPONDENCIA. EL SERVICIO DE CORREOS

Contenidos

7.1  La circulación interna de la correspondencia.

7.2  El sobre.

7.3  Dirección del destinatario y del remitente.

7.3.1 Direcciones del destinatario.

7.3.2 Remites.

7.4  Registro de la correspondencia.

7.5  Registro de fax.

7.6  El servicio de correos.

7.6.1 Envíos urgentes.

7.6.2 Básicos.

7.6.3 Paquetería.

7.6.4 Empresariales.

7.6.5 Financieros.

7.6.6 Telecomunicación.

7.6.7 Otros servicios.

Objetivos específicos

· Identificar los distintos tipos de sobres.

· Cumplimentar debidamente las  direcciones postales y remites.

· Cumplimentar con corrección el registro de entrada y salida de la   correspondencia.

· Cumplimentar correctamente el registro de entrada y salida de fax.

· Identificar los diferentes servicios que ofrece Correos y Telégrafos.

· Cumplimentar con corrección  impresos oficiales de Correos y Telégrafos.

Unidad 8: SISTEMAS DE ORDENACIÓN Y CLASIFICACIÓN DOCUMENTAL I

Contenidos

8.1   Clasificación y ordenación de documentos.

8.2   Normas de clasificación. Ventajas e inconvenientes.

8.3   Sistema de ordenación y clasificación alfabético.

8.3.1   Ordenación de las palabras alfabéticamente.

8.3.2   Nombre de personas: reglas.

8.3.3   Nombres comerciales: reglas.

Objetivos específicos

· Entender la necesidad que hay en todas las empresas de ordenar y clasificar   los diferentes tipos de documentos.

· Conocer y entender el concepto de ordenación y clasificación documental.

· Conocer las  normas y reglas de ordenación alfabética, numérica y alfa-numérica.

· Conocer  los diferentes criterios de clasificación que existen.

· Que el alumno sea capaz de realizar una clasificación documental en  cualquiera de los diferentes métodos de clasificación

Unidad 9: SISTEMAS DE ORDENACIÓN Y CLASIFICACIÓN  II

Contenidos

9.1 Sistema de ordenación y clasificación numérico

9.2 Sistema de ordenación y clasificacón alfa-numérico

9.3 Sistema de ordenación y clasificación cronológico

9.4 Sistema de ordenación y clasificación geográfico

9.5 Sistema de ordenación y clasificación por asuntos o materias

Objetivos  específicos

· Conocer las  normas y reglas del sistema de ordenación y clasificación  cronológico.

· Conocer las  normas y reglas del sistema de ordenación y clasificación   geográfico.

· Conocer las  normas y reglas del sistema de ordenación y clasificación por   asuntos

· Identificar  los diferentes criterios de clasificación que existen.

· Que el alumno sea capaz de realizar una clasificación documental en  cualquiera de los diferentes métodos de clasificación.

Unidad 10: ARCHIVO DE LA INFORMACIÓN EN SOPORTE PAPEL

Contenidos

10.1 Naturaleza y finalidad del archivo.

10.2   Archivo de documentos: captación, elaboración de datos y custodia.

10.3 Clasificación de la información.

10.4 El proceso de archivo.

10.5 Sistemas de archivo. Convencionales, por microfilm e informáticos.

10.6 Centralización o descentralización del archivo.

10.7 Confidencialidad de la información. Destrucción de la documentación

10.7.1 Destrucción de la información.

10.8 Confección y presentación de informes procedentes del archivo.

Objetivos específicos

· Conocer la finalidad de organizar la información.

· Saber clasificar la información.

· Diferenciar las técnicas de organización de la información.

· Conocer el proceso del archivo.

· Identificar  los sistemas de archivo.

· Conocer los sistemas de destrucción de documentos y los criterios para  la  confidencialidad de la información.
Unidad 11: ARCHIVO DE LA INFORMACIÓN EN SOPORTE INFORMÁTICO

Contenidos

11.1 Las bases de datos para el tratamiento de la información.

11.2 Estructura y funciones  de una base de datos.

11.2.1   Funciones de una base de datos.

11.3 Procedimiento de protección de datos.

11.4 Archivos y carpetas.

11.5 Organización en carpetas del correo electrónico y otros sistemas de comunicación telemática.

 Objetivos específicos

· Identificar bases de datos,  su estructura  y  funciones.

· Conocer árboles de archivos informáticos.

· Identificar  y archivar  correos electrónicos.

· Conocer la normativa  de protección de datos.

· Aplicar el sistema de protección de datos  en archivos informáticos.

UNIDAD 12: LA COMUNICACIÓN  ORAL

Contenidos

12.1 La comunicación no verbal: algunos  componentes.

12.1.1  La mirada.

12.1.2  La expresión facial.

12.1.3  Los gestos.

12.1.4  La apariencia.

12.2 Saber hablar.

12.3 Saber escuchar

12.4 La comunicación telefónica.

12.4.1  Componentes de la comunicación telefónica.

12.5 La comunicación y las tecnologías de la información.

Objetivos específicos

· Conocer la importancia de la comunicación verbal y no verbal.

· Conocer los componentes de la comunicación no verbal.

· Conocer los requisitos mínimos para  saber hablar y escuchar.

· Reconocer una actuación correcta en un proceso de comunicación telefónico.

· Adquirir la capacidad suficiente para poder realizar una comunicación telefónica en la recepción o con otro departamento de una empresa.

Unidad 13: RECONOCIMIENTO DE NECESIDADES DE CLIENTES

Contenidos

13.1 Concepto e identificación del cliente: el cliente interno. El cliente externo.

13.2   El conocimiento del cliente y sus motivaciones.

13.3   Elementos de la atención al cliente.

13.4   Fases de la atención al cliente.

13.5  La percepción del cliente respecto a la atención recibida. La satisfacción del cliente.

13.6   Los procesos en contacto con el cliente externo.

Objetivos específicos

· Saber diferenciar entre cliente interno y cliente externo.

· Reconocer las necesidades  de posibles clientes.

· El alumno reconocerá las fases en la atención  al cliente.

· Identificar la percepción del cliente en la atención recibida.

Unidad 14: ATENCIÓN DE CONSULTAS QUEJAS Y RECLAMACIONES

Contenidos

14.1    El departamento de atención al cliente: funciones.

14.2    Valoración del cliente de la atención recibida.

14.3    Elementos de una queja o reclamación

14.4    Las fases de la resolución de quejas y reclamaciones.

14.5    El consumidor.

14.6    Normativa en materia de consumo.

14.7    Instituciones de consumo.

14.8  Procedimiento y tramitación de las reclamaciones y denuncias.

14.8.1 Trámites.

Objetivos específicos

· Adquirir  técnicas  de atención al cliente.

· Identificar las fases que componen el proceso de atención al cliente.

· Reconocer el comportamiento del cliente.

· Conocer  las instituciones de consumo. 

· Adquirir conocimientos sobre resolución de conflictos.

Unidad 15: POTENCIACIÓN DE LA IMAGEN DE LA EMPRESA

Contenidos 

15.1     El marketing en la actividad económica.

15.2     Naturaleza y alcance del marketing.

15.3     Elementos básicos del marketing.

15.4     Políticas de comunicación.

15.4.1  La publicidad.

15.4.2  Las relaciones públicas.

15.4.3  La responsabilidad social corporativa.

Objetivos  específicos

· Identificar el concepto y tipos de marketing.

· Reconocer los elementos básicos del marketing.

· Valorar la imagen corporativa de la empresa.

· Conocer la importancia de las relaciones públicas y la publicidad.

· Conocer las ventajas de la fidelización del cliente.

Unidad 16: APLICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS DE CALIDAD EN LA ATENCIÓN AL CLIENTE

Contenidos

16.1 La calidad del servicio como elemento de la competitividad de la empresa.

16.2  Procedimientos y evaluación de control del servicio. Tratamiento de las   anomlías producidas en la prestación del servicio.

16.3    Control del servicio postventa.

16.4    La fidelización del cliente.

Objetivos específicos

· Saber identificar los procedimientos y evaluación de control del servicio.

· Detectar los errores que se han producido  en la prestación del servicio.

· Distinguir las funciones del servicio de control interno.

· Conocer la importancia del servicio postventa.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La valoración del rendimiento de los alumnos/as versará sobre una serie de indicadores suficientemente representativos, los cuales serán conocidos por los alumnos  buscándose su implicación. El criterio de selección dependerá de la congruencia del instrumento con las capacidades que se pretenden medir.

Las fuentes de información del profesor serán las siguientes, divididas en grupos de calificación con la finalidad de realizar ponderaciones racionales y justas:

1. Observación del trabajo en clase de los alumnos: Se tendrá en cuenta el proceso de trabajo en el aula. Mediante algunos de los siguientes aspectos podemos valorar contenidos conceptuales (c), procedimentales (p), y actitudinales (a):

· Las actitudes y hábitos de trabajo de los alumnos en relación con su trabajo. (a)

· Su atención, interés, respeto, colaboración y curiosidad. (a)

· Su participación en clase, sus intervenciones y explicaciones sobre actividades y ejercicios propuestos. (c) y (p)

· La asistencia y puntualidad. (a)

Al alumno/a se le pedirá que realice su propia autoevaluación ante el profesor.

2. Realización de ejercicios y cuestionarios: Se plantearán al alumnado una serie de cuestiones y supuestos prácticos que deberá resolver individualmente o en grupo, en clase o en casa. Unos serán corregidos en clase por el propio alumno y otros los recogerá el profesor para su análisis y calificación. En ellos se trata de evaluar:

· El grado de asimilación de los contenidos a través de la solución de los mismos. (c) y (p)

· Orden, limpieza y pulcritud en la presentación. (a)

· La capacidad de razonamiento y la iniciativa y creatividad en la solución de problemas. (c) y (p).

3. Pruebas específicas de evaluación: A lo largo de la evaluación se realizarán una o varias pruebas específicas por cada unidad de trabajo o grupos homogéneos de unidades de trabajo con las que se pretende afianzar los aprendizajes de los contenidos y la fijación de conceptos. En ellos se trata de evaluar:

· El grado de conocimiento de los contenidos conceptuales y procedimentales. (c) y (p)

· Orden, limpieza y pulcritud en la presentación. (a)

· Dichas pruebas pueden presentar alguna de las siguientes modalidades o combinación de ellas:

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas concretas y cortas (una palabra o una frase, la elección de una respuesta entre varias).

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas extensas en las que se pide al alumno que exprese un concepto o que exponga ejemplos que lo ilustren.

· Preguntas y supuestos en los que se requiera contestar si el enunciado es verdadero o falso, en los que se pide al alumno que comente o justifique su respuesta.

· Preguntas y supuestos en los que se requiera contestar entre cuatro posibilidades una sola correcta.

· Exposición temática, en las que el alumno debe mostrar sus conocimientos y capacidad de organización y expresión.


La evaluación será el resultado de cuantificar en qué grado se han cumplido los indicadores representativos que se corresponden con los apartados anteriores, valorados de 1 a 10.


Para obtener la calificación global de cada evaluación trimestral se tendrá en cuenta los siguientes criterios:

· Dentro de cada grupo de calificación, se otorga la misma importancia o ponderaciones a cada una de las pruebas o de los instrumentos de evaluación llevados a cabo para cada unidad de trabajo o grupos de unidades de trabajo homogéneas, desarrollados en el trimestre. De esta manera se obtiene una sola nota del grupo de calificación, mediante el cálculo de la media aritmética simple.

· La calificación global de la evaluación trimestral es el resultado de aplicar la media aritmética ponderada a las notas particulares de todos los grupos de calificación.

· Las ponderaciones a aplicar a cada grupo de calificaciones son las siguientes:

· Pruebas específicas de evaluación en un 80%.

· Resolución de ejercicios y cuestiones en un 10%.

· Observación del trabajo del alumno/a en un 10%.

· En el caso de no haberse aplicado algún grupo de calificación a lo largo de la evaluación, su ponderación se distribuirá entre los restantes grupos de calificación proporcionalmente a sus respectivas ponderaciones.

· Los alumnos/as que copien en los exámenes serán calificados con cero en las pruebas correspondientes al control, además la nota obtenida en actitudes será cero.

Criterios de calificación

La calificación final del módulo se obtiene mediante la media aritmética ponderada de las calificaciones particulares de cada grupo de calificación obtenidas a lo largo de todo el curso.

Se considerará que el alumno/a promociona si alcanza una nota media, obtenida según el apartado anterior, superior a 5 puntos y no ha alcanzado una nota inferior a 5 sobre 10 en el grupo de calificación de pruebas escritas.

Según las pautas y criterios expuestos, la calificación de cada una de las evaluaciones trimestrales tiene un carácter orientativo.

Dado que en la formación profesional las calificaciones han de ser consignadas en números enteros, se establecerá en función de la siguiente escala:

· De 0 a 1,9 = 1.

· De 2 a 2,9 = 2.

· De 3 a 3,9 = 3.

· De 4 a 4,9 = 4.

· De 5 a 5,5 = 5.

· De 5,6 a 6,5= 6.

· De 6,6 a 7,5 = 7.

· De 7,6 a 8,5 = 8.

· De 8,6 a 9,5 = 9.

· De 9,6 a 10 = 10.

· 
En general se establece que la falta a clase en una proporción igual o superior al 30 % de las horas anuales de este módulo provocará la pérdida del derecho a la evaluación continua. En estos casos el alumno/a será evaluado mediante una prueba extraordinaria objetiva al final del curso, cuyos criterios de calificación específicos consistirán en que cada una de las 10 preguntas de la prueba valdrá un punto y se aprobará alcanzan do 5 puntos.

· El departamento tendrá previsto las medidas extraordinarias que se estimen necesarias para permitir que los alumnos/as que modifiquen su problema de absentismo corrigiéndolo a tiempo puedan recibir la información sobre los contenidos mínimos que no han recibido en su periodo absentista, De este modo tiene una oportunidad de poder alcanzar el nivel de la clase.

· Las situaciones extraordinarias de alumnos, enfermedad o accidente propios o familiares, asistencia y cuidados de éstos, relación laboral con contrato o cualquier otra de suficiente gravedad, que impidan la asistencia con regularidad a las clases, serán estudiadas por el equipo educativo del curso, quien determinará las reglas de actuación.

ABSENTISMO

En general se establece que la falta a clase en una proporción igual o superior al 30 % de las horas anuales de este módulo provocará la pérdida del derecho a la evaluación continua. En estos casos el alumno/a será evaluado mediante una prueba extraordinaria objetiva al final del curso, cuyos criterios de calificación específicos consistirán en que cada una de las 10 preguntas de la prueba valdrá un punto y se aprobará alcanzando 5 puntos.

El departamento tendrá previsto las medidas extraordinarias que se estimen necesarias para permitir que los alumnos/as que modifiquen su problema de absentismo corrigiéndolo a tiempo puedan recibir la información sobre los contenidos mínimos que no han recibido en su periodo absentista, De este modo tiene una oportunidad de poder alcanzar el nivel de la clase.

Evaluación extraordinaria

Todos los módulos profesionales del Ciclo Formativo de Gestión Administrativa son susceptibles de ser evaluados en convocatoria extraordinaria. Será el Equipo Educativo el que, en cada caso concreto, decida sobre las posibilidades de que un alumno con uno o más módulos pendientes pueda realizar de forma autónoma las actividades de recuperación, para posteriormente ser evaluado en convocatoria extraordinaria de septiembre. 

Las actividades de recuperación encomendadas por el profesor al alumno deberán:

· Estar claramente especificadas

· Poder ser realizadas en el período de tiempo previo a la evaluación extraordinaria

· Corresponder con los objetivos generales del módulo y las capacidades terminales

Respecto al período de realización habrá que distinguir:

1. Alumnos que han de ser evaluados en el mes de septiembre: las actividades de recuperación habrán de realizarse durante los dos meses de verano y al no contar el alumno con el seguimiento del profesor deberán estar claramente definidas las actividades, así como las fuentes de consulta y materiales a emplear.

2. Alumnos que han de ser evaluados al finalizar la Formación en Centro de Trabajo por haberles quedado pendiente un módulo profesional: se establecerán una serie de actividades que habrá de realizar de forma independiente, y se fijará en el horario de los profesores afectados al menos una hora semanal para consulta de los alumnos.
En cualquier caso, esta prueba extraordinaria objetiva consistirá en un examen escrito de diez preguntas con un valor de 0 a 10 puntos, obteniendo el suficiente al alcanzar los 5 puntos.
EMPRESA Y ADMINISTRACIÓN
objetivos

1. Describe las características inherentes a la innovación empresarial relacionándolas con la actividad de creación de empresas.

2. Identifica el concepto de empresa y empresario analizando su forma jurídica y la normativa a la que está sujeto.

3. Analiza el sistema tributario español reconociendo sus finalidades básicas así como las de los principales tributos.

4. Identifica las obligaciones fiscales de la empresa diferenciando los tributos a los que está sujeta.

5. Identifica la estructura funcional y jurídica de la Administración Pública, reconociendo los diferentes organismos y personas que la integran.

6. Describe los diferentes tipos de relaciones entre los administrados y la Administración y sus características completando documentación que de éstas surge.

7. Realiza gestiones de obtención de información y presentación de documentos ante las Administraciones Públicas identificando los distintos tipos de registros públicos.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

1. A partir de la norma organizativa de una determinada unidad de la Administración Pública, elaborar un organigrama en el que se destaquen las unidades básicas, comunes a cualquier órgano administrativo.

2. Dadas unas supuestas solicitudes de información planteadas por unos ciudadanos que se personan en una determinada dependencia y el organigrama del órgano correspondiente, señalar a qué unidades administrativas debería dirigirse cada uno de ellos para que les pudiera ser facilitada la información de su interés.

3. En función de los datos disponibles sobre algunos expedientes administrativos y de las solicitudes de información formuladas al respecto por determinados ciudadanos, indicar qué datos deberían facilitarse a cada uno de los solicitantes.

4. A partir de un supuesto práctico relativo a la visita de un ciudadano, realizar una simulación de cómo debería atendérsele, señalando los medios que serían más apropiados para facilitarle la información precisa, de la forma más agil posible, siguiendo las normas que rigen los servicios de información administrativa.

5. Relacionar los formularios y documentos administrativos tipo con las diferentes clases de expedientes, y con normas para su cumplimentación.

6. Diferenciar los tipos de archivo y los criterios de ordenación de documentos en el ámbito de la Administración Pública.

7. Dados un conjunto de documentos y una relación de diferentes tipos de expedientes, asignar a cada expediente los documentos que correspondan.

8. Clasificar los escritos y documentos más usuales que los ciudadanos pueden presentar a las Administraciones Públicas y las Empresas.

9. Conocer las normas de funcionamiento de los registros administrativos.

10. Según unos datos determinados y las instrucciones correspondientes, cumplimentar los formularios y documentos para un expediente concreto.

11. Distinguir las características y estructura básica del régimen presupuestario de las Administraciones Públicas.

12. Distinguir las fases de los procedimientos de  ingresos, así  como de la ordenación de gastos y pagos y los órganos que intervienen en cada caso.

13. Identificar los documentos y trámites básicos para llevar a cabo la contabilidad presupuestaria y de gestión en las Administraciones Públicas.

14. Dados diversos documentos de ingreso y de gasto y pago, clasificarlos según la aplicación presupuestaria a que correspondan y de acuerdo con la fase contable a que afecte cada uno de ellos.

15. Considerados diversos documentos, relativos a varios expedientes, verificar si contienen todos los datos necesarios para el suministro de material y equipamiento de oficina.

16. Identificar e interpretar la normativa aplicable y los modelos de formularios e impresos necesarios para el suministro de material y equipamiento de oficina.

17. Describir los procedimientos de inventario de existencias en la Administración Pública.

18. A partir de los documentos correspondientes, efectuar la simulación de la solicitud de suministro de tres elementos inventariables de diferente tipo.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La valoración del rendimiento de los alumnos/as versará sobre una serie de indicadores suficientemente representativos, los cuales serán conocidos por los alumnos  buscándose su implicación. El criterio de selección dependerá de la congruencia del instrumento con las capacidades que se pretenden medir.

Las fuentes de información del profesor serán las siguientes, divididas en grupos de calificación con la finalidad de realizar ponderaciones racionales y justas:

1. Observación del trabajo en clase de los alumnos: Se tendrá en cuenta el proceso de trabajo en el aula. Mediante algunos de los siguientes aspectos podemos valorar contenidos conceptuales (c), procedimentales (p), y actitudinales (a):

· Las actitudes y hábitos de trabajo de los alumnos en relación con su trabajo. (a)

· Su atención, interés, respeto, colaboración y curiosidad. (a)

· Su participación en clase, sus intervenciones y explicaciones sobre actividades y ejercicios propuestos. (c) y (p)

· La asistencia y puntualidad. (a)

Al alumno/a se le pedirá que realice su propia autoevaluación ante el profesor.

2. Realización de ejercicios y cuestionarios: Se plantearán al alumnado una serie de cuestiones y supuestos prácticos que deberá resolver individualmente o en grupo, en clase o en casa. Unos serán corregidos en clase por el propio alumno y otros los recogerá el profesor para su análisis y calificación. En ellos se trata de evaluar:

· El grado de asimilación de los contenidos a través de la solución de los mismos. (c) y (p)

· Orden, limpieza y pulcritud en la presentación. (a)

· La capacidad de razonamiento y la iniciativa y creatividad en la solución de problemas. (c) y (p).

3. Pruebas específicas de evaluación: A lo largo de la evaluación se realizarán una o varias pruebas específicas por cada unidad de trabajo o grupos homogéneos de unidades de trabajo con las que se pretende afianzar los aprendizajes de los contenidos y la fijación de conceptos. En ellos se trata de evaluar:

· El grado de conocimiento de los contenidos conceptuales y procedimentales. (c) y (p)

· Orden, limpieza y pulcritud en la presentación. (a)

· Dichas pruebas pueden presentar alguna de las siguientes modalidades o combinación de ellas:

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas concretas y cortas (una palabra o una frase, la elección de una respuesta entre varias).

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas extensas en las que se pide al alumno que exprese un concepto o que exponga ejemplos que lo ilustren.

· Preguntas y supuestos en los que se requiera contestar si el enunciado es verdadero o falso, en los que se pide al alumno que comente o justifique su respuesta.

· Preguntas y supuestos en los que se requiera contestar entre cuatro posibilidades una sola correcta.

· Exposición temática, en las que el alumno debe mostrar sus conocimientos y capacidad de organización y expresión.


La evaluación será el resultado de cuantificar en qué grado se han cumplido los indicadores representativos que se corresponden con los apartados anteriores, valorados de 1 a 10.


Para obtener la calificación global de cada evaluación trimestral se tendrá en cuenta los siguientes criterios:

· Dentro de cada grupo de calificación, se otorga la misma importancia o ponderaciones a cada una de las pruebas o de los instrumentos de evaluación llevados a cabo para cada unidad de trabajo o grupos de unidades de trabajo homogéneas, desarrollados en el trimestre. De esta manera se obtiene una sola nota del grupo de calificación, mediante el cálculo de la media aritmética simple.

· La calificación global de la evaluación trimestral es el resultado de aplicar la media aritmética ponderada a las notas particulares de todos los grupos de calificación.

· Las ponderaciones a aplicar a cada grupo de calificaciones son las siguientes:

· Pruebas específicas de evaluación en un 80%.

· Resolución de ejercicios y cuestiones en un 10%.

· Observación del trabajo del alumno/a en un 10%.

· En el caso de no haberse aplicado algún grupo de calificación a lo largo de la evaluación, su ponderación se distribuirá entre los restantes grupos de calificación proporcionalmente a sus respectivas ponderaciones.

· Los alumnos/as que copien en los exámenes serán calificados con cero en las pruebas correspondientes al control, además la nota obtenida en actitudes será cero.

Criterios de calificación

La calificación final del módulo se obtiene mediante la media aritmética ponderada de las calificaciones particulares de cada grupo de calificación obtenidas a lo largo de todo el curso.

Se considerará que el alumno/a promociona si alcanza una nota media, obtenida según el apartado anterior, superior a 5 puntos y no ha alcanzado una nota inferior a 5 sobre 10 en el grupo de calificación de pruebas escritas.

Según las pautas y criterios expuestos, la calificación de cada una de las evaluaciones trimestrales tiene un carácter orientativo.

Dado que en la formación profesional las calificaciones han de ser consignadas en números enteros, se establecerá en función de la siguiente escala:

· De 0 a 1,9 = 1.

· De 2 a 2,9 = 2.

· De 3 a 3,9 = 3.

· De 4 a 4,9 = 4.

· De 5 a 5,5 = 5.

· De 5,6 a 6,5= 6.

· De 6,6 a 7,5 = 7.

· De 7,6 a 8,5 = 8.

· De 8,6 a 9,5 = 9.

· De 9,6 a 10 = 10.

· 
En general se establece que la falta a clase en una proporción igual o superior al 30 % de las horas anuales de este módulo provocará la pérdida del derecho a la evaluación continua. En estos casos el alumno/a será evaluado mediante una prueba extraordinaria objetiva al final del curso, cuyos criterios de calificación específicos consistirán en que cada una de las 10 preguntas de la prueba valdrá un punto y se aprobará alcanzan do 5 puntos.

· El departamento tendrá previsto las medidas extraordinarias que se estimen necesarias para permitir que los alumnos/as que modifiquen su problema de absentismo corrigiéndolo a tiempo puedan recibir la información sobre los contenidos mínimos que no han recibido en su periodo absentista, De este modo tiene una oportunidad de poder alcanzar el nivel de la clase.

· Las situaciones extraordinarias de alumnos, enfermedad o accidente propios o familiares, asistencia y cuidados de éstos, relación laboral con contrato o cualquier otra de suficiente gravedad, que impidan la asistencia con regularidad a las clases, serán estudiadas por el equipo educativo del curso, quien determinará las reglas de actuación.

ABSENTISMO

En general se establece que la falta a clase en una proporción igual o superior al 30 % de las horas anuales de este módulo provocará la pérdida del derecho a la evaluación continua. En estos casos el alumno/a será evaluado mediante una prueba extraordinaria objetiva al final del curso, cuyos criterios de calificación específicos consistirán en que cada una de las 10 preguntas de la prueba valdrá un punto y se aprobará alcanzando 5 puntos.

El departamento tendrá previsto las medidas extraordinarias que se estimen necesarias para permitir que los alumnos/as que modifiquen su problema de absentismo corrigiéndolo a tiempo puedan recibir la información sobre los contenidos mínimos que no han recibido en su periodo absentista, De este modo tiene una oportunidad de poder alcanzar el nivel de la clase.

Evaluación extraordinaria

Todos los módulos profesionales del Ciclo Formativo de Gestión Administrativa son susceptibles de ser evaluados en convocatoria extraordinaria. Será el Equipo Educativo el que, en cada caso concreto, decida sobre las posibilidades de que un alumno con uno o más módulos pendientes pueda realizar de forma autónoma las actividades de recuperación, para posteriormente ser evaluado en convocatoria extraordinaria de septiembre. 

Las actividades de recuperación encomendadas por el profesor al alumno deberán:

· Estar claramente especificadas

· Poder ser realizadas en el período de tiempo previo a la evaluación extraordinaria

· Corresponder con los objetivos generales del módulo y las capacidades terminales

Respecto al período de realización habrá que distinguir:

1. Alumnos que han de ser evaluados en el mes de septiembre: las actividades de recuperación habrán de realizarse durante los dos meses de verano y al no contar el alumno con el seguimiento del profesor deberán estar claramente definidas las actividades, así como las fuentes de consulta y materiales a emplear.

2. Alumnos que han de ser evaluados al finalizar la Formación en Centro de Trabajo por haberles quedado pendiente un módulo profesional: se establecerán una serie de actividades que habrá de realizar de forma independiente, y se fijará en el horario de los profesores afectados al menos una hora semanal para consulta de los alumnos.
En cualquier caso, esta prueba extraordinaria objetiva consistirá en un examen escrito de diez preguntas con un valor de 0 a 10 puntos, obteniendo el suficiente al alcanzar los 5 puntos.
FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
objetivos

Los objetivos de esta programación didáctica se han establecido en concordancia con los objetivos generales del ciclo formativo que aparecen formulados en el Real Decreto 1931/2009 de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Gestión Administrativa. Estos objetivos que establece el R.D. son: 

· Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, para tramitarlos.

· Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, reconociendo su estructura, elementos y características para elaborarlos.

· Identificar y seleccionar las expresiones en lengua inglesa, propias de la empresa, para elaborar documentos y comunicaciones.

· Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con su empleo más eficaz en la tratamiento de la información para elaborar documentos y comunicaciones.

· Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la información en su elaboración.

· Analizar y elegir los sistemas y técnicas de preservación de comunicaciones y documentos adecuados a cada caso, aplicándolas de forma manual e informática para clasificarlos, registrarlos y archivarlos.

· Interpretar la normativa y metodología contable, analizando la problemática contable que puede darse en una empresa, así como la documentación asociada para su registro.

· Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas específicas, siguiendo la normativa en vigor para registrar contablemente la documentación.

· Comparar y evaluar los elementos que intervienen en la gestión de la tesorería, los productos y servicios financieros básicos y los documentos relacionados con los mismos,  comprobando las necesidades de liquidez y financiación de la empresa para realizar las gestiones administrativas relacionadas.

· Efectuar cálculos básicos de productos y servicios financieros, empleando principios de matemática financiera elemental para realizar las gestiones administrativas de tesorería.

· Reconocer la normativa legal aplicable, las técnicas de gestión asociadas y las funciones del departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral que puede darse en una empresa y la documentación relacionada para realizar la gestión administrativa de los recursos humanos.

· Identificar y preparar la documentación relevante así como las actuaciones que se deben desarrollar, interpretando la política de la empresa para efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de los recursos humanos.

· Cumplimentar documentación y preparar informes consultando la normativa en vigor y las vías de acceso (Internet, oficinas de atención al público) a la Administración  Pública y empleando, en su caso, aplicaciones informáticas ad hoc para prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa.

· Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial,  interpretando normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas correspondientes.

· Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a cada caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario.

· Identificar las normas de calidad y seguridad y de prevención de riesgos laborales y ambientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad para aplicar los protocolos correspondientes en el desarrollo del trabajo.

· Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo en el desempeño de la actividad administrativa.

· Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al proceso global para conseguir los objetivos de la producción.

· Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar decisiones.

· Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando información y adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el ámbito de su trabajo.

· Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.

· Reconocer e identificar las posibilidades de negocio, analizando el mercado y estudiando la viabilidad empresarial para la generación de su propio empleo.

OBJETIVOS DEL MÓDULO

· Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar decisiones.

· Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando información y adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el ámbito de su trabajo.

· Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.

· Reconocer e identificar las posibilidades de negocio, analizando el mercado y estudiando la viabilidad empresarial para la generación de su propio empleo.
Criterios de evaluación

	Resultados de prendizaje
	Criterios de evaluación

	1. Ejerce los derechos y cumple las obligacio​nes que se derivan de las relaciones labo​rales reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo.
	a. Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo.
b. Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre empresarios y trabajadores.
c. Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral.
d. Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las medidas de fomento de la contratación para determinados colectivos.
e. Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación de la vida laboral y familiar.
f. Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción de la relación laboral.
g. Se ha analizado el recibo de salarios identificando los principales elementos que lo integran.
h. Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de solución de conflictos.
i. Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable al sector relacionado con el Título de Técnico en Gestión Administrativa.
j. Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de organización del trabajo.

	2. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas contingencias cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones.
	a. Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.
b. Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad Social.
c. Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de Seguridad Social.
d. Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro del sistema de Se​guridad Social.
e. Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de un trabajador y las cuotas correspondientes a trabajador y empresario.
f. Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los requisitos.
g. Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo.
h. Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo de nivel contributivo básico.

	3. Aplica las estrategias del trabajo en equi​po, valorando su eficacia y eficiencia para la consecución de los objetivos de la organización.
	a. Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo relacionadas con el perfil del técnico en Gestión Administrativa.
b. Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una situación real de trabajo.
c. Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los equipos ineficaces.
d. Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y opiniones asumidos por los miembros de un equipo.
e. Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un grupo como un aspecto característico de las organizaciones.
f. Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes.
g. Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto.

	4. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción y las alternativas de aprendi​zaje a lo largo de la vida.
	a. Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la em​pleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso productivo.
b. Se han identificado los itinerarios formativo-profesionales relacionados con el perfil profe​sional del Técnico en Gestión Administrativa.
c. Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad profesional rela​cionada con el perfil del título.
d. Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de inserción laboral para el Técnico en Gestión Administrativa
e. Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo.
f. Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales relacionados con el título.
g. Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y formación propia para la toma de decisiones.

	5. Evalúa los riesgos derivados de su activi​dad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo presentes en su entorno laboral.
	a. Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y actividades de la empresa.
b. Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador.
c. Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de los mis​mos.
d. Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo propios del sector en el que se enmarca su ciclo formativo.
e. Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa.
f. Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en los entornos de trabajo relacionados con su perfil profesional.
g. Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a ac​cidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con su perfil profesional.

	6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, identificando las responsabilida​des de todos los agentes implicados.
	a. Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales.
b. Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa, en fun​ción de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales.
c. Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la empresa en materia de prevención de riesgos.
d. Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales.
e. Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa que incluya la secuenciación de actuaciones que se deben realizar en caso de emergencia.
f. Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado con el sector profesional del ciclo formativo.
g. Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación de una empresa del sector.

	7. Aplica las medidas de prevención y pro​tección, analizando las situaciones de ries​go en el entorno laboral propio de su ciclo formativo.
	a. Se han definido las técnicas de prevención y de protección individual y colectiva que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso de que sean inevitables.
b. Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de seguri​dad.
c. Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.
d. Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de emergencia donde existan víctimas de diversa gravedad.
e. Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas en el lugar del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.
f. Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del trabajador y su importancia como medida de prevención.


CONTENIDOS MÍNIMOS EXIGIDOS

· Diferenciar las normas fundamentales del Derecho Laboral.

· Diferenciar las modalidades de contratación.

· Saber la suspensión y extinción laboral.

· Conocer la Seguridad Social y otras prestaciones.

· Reconocer los órganos de representación.

· Identificar los elementos del convenio  colectivo y de la negociación colectiva.

· Diferenciar los procesos de búsqueda de empleo, fuentes de información y mecanismos de selección.

· Identificar las iniciativas para el trabajo por cuenta propia, así como, los trámites de constitución de pequeñas empresas.

· Clasificar los recursos de auto‑orientación.

· Elaborar itinerarios formativos profesionalizadores.

· Conocer las condiciones de trabajo y de seguridad.

· Determinar los factores de riesgo: químicos, biológicos, físicos, organizativos.

· Diferenciar medidas de protección y de prevención.

· Conocer las prioridades y secuencias de actuación en caco de accidentes.

· Aplicar técnicas de primeros auxilios.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN.

La evaluación, entendida como la recogida de información sobre todos los procesos que se producen en la puesta en marcha de una programación, con el fin de reorientar el trabajo en los momentos en que sea necesario y medir el grado de consecución de los objetivos, es una parte integrante y fundamental del proceso de enseñanza y aprendizaje.

La evaluación de los aprendizajes de los alumnos se realizará tomando como referencia los criterios de evaluación y objetivos didácticos establecidos para cada unidad didáctica.

SISTEMA DE CALIFICACIONES

El proceso de evaluación del aprendizaje programado debe atender a los siguientes puntos:

A) ACTITUDES:
· HACIA EL TRABAJO:

· TRABAJO EN GRUPO

· TRABAJO INDIVIDUAL

· CRÍTICA Y CIENTÍFICA

B) CONCEPTOS Y PROCEDIMIENTOS

A) ACTITUDES

A. 1. ) HACIA EL TRABAJO

Para evaluar la actitud ante el trabajo utilizaremos los siguientes indicadores:

A. 1. 1.) En el trabajo individual
· Iniciativa e interés por el trabajo

· Finalización y entrega del trabajo en el tiempo previsto

· Puesta al día de su cuaderno de actividades

· Grado de cuidado y orden en la presentación de sus trabajos

· Grado de corrección de la expresión escrita y gráfica en los trabajos

· Realización o no de los trabajos o actividades recomendadas

· Utilización o no de bibliografía

A. 1. 2.) En el trabajo en grupo

· Desarrollo de una tarea particular dentro del grupo

· Aceptación de la disciplina del grupo, tanto en el reparto de tareas como en su realización

· Participación activa en debates y en la redacción y corrección final de los trabajos en grupo

A. 2.) CRÍTICA Y CIENTÍFICA

Para evaluar la actitud crítica y científica utilizaremos los siguientes indicadores:

· Argumentación basándose en datos

· Cita de fuentes de información y bibliografía ante cualquier afirmación

· Consideración de diferentes puntos de vista ante un hecho determinado

· Detección de situaciones en las que se realicen generalizaciones inadecuadas

· Planteamiento de preguntas y debates siempre que el profesor lo proponga

· Interés por comprender las relaciones que se establecen entre los contenidos estudiados

Para constatar la consecución de todos los indicadores mencionados se han seleccionado los siguientes instrumentos:

· Observación y registro del trabajo y del comportamiento diario del alumno en clase

· Análisis de las tareas realizadas en el cuaderno de clase

· La propia auto evaluación de los alumnos

· Entrevistas con los alumnos

· Entrevistas con los padres de los alumnos por la información complementaria que pueden ofrecer.

· Técnicas de contraste entre varios profesores para confirmar los datos recogidos (estas técnicas se canalizarán a través de las reuniones del departamento y de las sesiones de evaluación)

B) CONCEPTOS Y PROCEDIMIENTOS

Los conocimientos adquiridos se valorarán mediante los siguientes tipos de actividades:

· Pruebas orales

· Pruebas escritas

· Notas de grupo

· Participación en la clase

· Dossier de apuntes, trabajos, ejercicios y actividades

· Resolución de ejercicios y cuestionarios y realización de actividades, trabajos y pruebas individuales (orales y/o escritos)

· Las pruebas orales consistirán en preguntas sobre los temas impartidos en las que se apreciará el grado de coherencia, corrección en la expresión y la cita de las fuentes de información utilizadas en la exposición. 

· Las pruebas escritas podrán consistir:

· Pruebas objetivas, en las que se ofrecerán al alumno alternativas de respuestas limitadas, entre las que sólo una de ellas es la correcta. 

· Preguntas abiertas sobre datos o sobre casos prácticos, en los que se ofrecerá al alumno información sobre un caso o hechos, en torno a los cuales el alumno debe argumentar sus respuestas utilizando los conocimientos adquiridos. 

· Preguntas de ensayo o temas a desarrollar, que consistirán en una o varias preguntas sobre un asunto o tema bastante amplio, para cuya respuesta el alumno ha de utilizar los conocimientos previamente adquiridos. 

· Combinación de las anteriores

· Notas de grupo: calificaciones obtenidas por aquellas actividades y trabajos que se realicen en grupos. Se valora: calidad y organización de los trabajos, claridad de conceptos, exposiciones, participación en los debates, etc. 

· Participación en las clases: se trata de valorar la participación del alumno en la clase, sus intervenciones y explicaciones sobre actividades y ejercicios propuestos teniéndose en cuenta su grado de interés y dedicación. 

· Dossier de apuntes, trabajos, ejercicios y actividades: recopilación de los apuntes, informes, trabajos, ejercicios y actividades realizados. Seguimiento y valoración de los mismos. 

· Resolución de ejercicios y cuestionarios y realización de actividades, trabajos y pruebas individuales: Se trata de evaluar según los casos:
· El grado de conocimiento de los contenidos, conceptos, trámites, documentos y operaciones

· La comprensión y análisis de textos y normas y su interpretación y aplicación a casos concretos

· La capacidad de razonamiento así como la iniciativa y creatividad en la solución de problemas

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

A) ACTITUDES

Las actitudes se clasificarán según el siguiente criterio:

· POSITIVA Valoración de 5 a 10 puntos

· NEGATIVA Valoración de 0 a 4 puntos

Una actitud negativa impide que pueda hacerse media ponderada con la calificación de los conceptos y la de procedimientos.

Se considerará calificación negativa en actitud cuando el/la alumno/a ha tenido tres faltas graves acumuladas a lo largo del curso. Para definir las faltas graves nos remitimos a la descripción que de éstas hace el Reglamento de Régimen Interno del Centro.

B) CONCEPTOS Y PROCEDIMIENTOS

Se evaluarán utilizando cualquiera de los instrumentos anteriormente descritos. El profesor explicará para cada tipo de prueba el valor ponderado de cada una de las preguntas (si hubiere más de una). 

Cada prueba se valorará de cero a diez puntos. La calificación global de los conceptos y procedimientos será la media aritmética de las pruebas realizadas

PONDERACIÓN DE LAS VARIABLES

La calificación final del módulo será la suma ponderada de la calificación de los conceptos y procedimientos y de la calificación de las actitudes. Dicha ponderación se realizará, SIEMPRE Y CUANDO EN AMBAS Y POR SEPARADO  SE HAYA ALCANZADO AL MENOS LA CALIFICACIÓN DE 5 (cinco):

· El 80 % de la nota corresponderá a la calificación de conceptos 
· El 10 % de la nota corresponderá a la calificación de procedimientos. 
· El 10 % de la nota corresponderá a la calificación de la actitud.
La expresión de la evaluación final se realizará en términos de calificaciones. Las calificaciones se formularán en cifras de 1 a 10, sin decimales en el caso de la evaluación final del módulo profesional. Se considerarán positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco puntos y negativas las restantes. 

En la convocatoria extraordinaria de septiembre la ponderación será la siguiente:

· El 100 % de la nota corresponderá a la calificación de los conocimientos.

ABSENTISMO


En general se establece que la falta a clase en una proporción igual o superior al 30 % de las horas anuales de este módulo provocará la pérdida del derecho a la evaluación continua. En estos casos el alumno/a será evaluado mediante una prueba extraordinaria objetiva al final del curso, cuyos criterios de calificación específicos consistirán en que cada una de las 10 preguntas de la prueba valdrá un punto y se aprobará alcanzando 5 puntos.


El departamento tendrá previsto las medidas extraordinarias que se estimen necesarias para permitir que los alumnos/as que modifiquen su problema de absentismo corrigiéndolo a tiempo puedan recibir la información sobre los contenidos mínimos que no han recibido en su periodo absentista, De este modo tiene una oportunidad de poder alcanzar el nivel de la clase.

LAS RECUPERACIONES

En aquellos casos en que el proceso de aprendizaje no sea progresivo, es decir, cuando la evaluación positiva de una Unidad no implique la superación de las deficiencias y fallos detectados y, por lo tanto, no pueda llevar implícita la recuperación de las Unidades anteriores, se realizarán actividades especificas de recuperación.

En estos casos, cuando algún alumno no haya alcanzado una valoración suficiente en cualquiera de los conceptos evaluados para los que se considere necesario su consecución, se establecerán actividades específicas de recuperación que realizarán a lo largo de las Unidades siguientes.

Estas actividades pueden consistir, según la naturaleza de los conceptos, conocimientos y capacidades implicados, en: resolución de cuestionarios, análisis y solución de casos y problemas, trabajos, informes, realización de estudios y exposiciones, etc.

inglés
objetivos

Estos objetivos han sido establecidos por la Administración para garantizar la existencia de un currículo único en todo el territorio  del Estado e indican las direcciones que ha de seguir el proceso de enseñanza aprendizaje para no desviarse de los fines propuestos. Son los siguientes:

1. Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, para tramitarlos.

2. Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, reconociendo su estructura, elementos y características para elaborarlos.

3. Identificar y seleccionar las expresiones en lengua inglesa, propias de la empresa, para elaborar documentos y comunicaciones.

4. Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con su empleo más eficaz en el tratamiento de la información para elaborar documentos y comunicaciones.

5. Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la información en su elaboración.

6. Analizar y elegir los sistemas y técnicas de preservación de comunicaciones y documentos adecuados a cada caso, aplicándolas de forma manual e informática para clasificarlos, registrarlos y archivarlos.

7. Interpretar la normativa y metodología contable, analizando la problemática contable que puede darse en una empresa, así como la documentación asociada para su registro.

8. Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas específicas, siguiendo la normativa en vigor para registrar contablemente la documentación.

9. Comparar y evaluar los elementos que intervienen en la gestión de la tesorería, los productos y servicios financieros básicos y los documentos relacionados con los mismos, comprobando las necesidades de liquidez y financiación de la empresa para realizar las gestiones administrativas relacionadas.

10. Efectuar cálculos básicos de productos y servicios financieros, empleando principios de matemática financiera elemental para realizar las gestiones administrativas de tesorería.

11. Reconocer la normativa legal aplicable, las técnicas de gestión asociadas y las funciones del departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral que puede darse en una empresa y la documentación relacionada para realizar la gestión administrativa de los recursos humanos.

12. Identificar y preparar la documentación relevante así como las actuaciones que se deben desarrollar, interpretando la política de la empresa para efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de los recursos humanos.

13. Cumplimentar documentación y preparar informes consultando la normativa en vigor y las vías de acceso (Internet, oficinas de atención al público) a la Administración Pública y empleando, en su caso, aplicaciones informáticas ad hoc para prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa.

14. Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, interpretando normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas correspondientes.

15. Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a cada caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario.

16. Identificar las normas de calidad y seguridad y de prevención de riesgos laborales y ambientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad para aplicar los protocolos correspondientes en el desarrollo del trabajo.

17. Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo en el desempeño de la actividad administrativa.

18. Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al proceso global para conseguir los objetivos de la producción.

19. Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar decisiones.

20. Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando información y adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el ámbito de su trabajo.

21. Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.

22. Reconocer e identificar las posibilidades de negocio, analizando el mercado y estudiando la viabilidad empresarial para la generación de su propio empleo.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

    En este apartado describiremos cuáles son los resultados de aprendizaje que hay previstos para este módulo y explicaremos qué criterios de evaluación están relacionados con cada uno de estos resultados.

1. Reconoce información profesional y cotidiana contenida en discursos orales emitidos en lengua estándar, analizando el contenido global del mensaje y relacionándolo con los recursos lingüísticos correspondientes.

Criterios de evaluación:

a) Se ha situado el mensaje en su contexto.

b) Se ha identificado la idea principal del mensaje.

c) Se ha reconocido la finalidad del mensaje directo, telefónico o por otro medio auditivo.

d) Se ha extraído información específica en mensajes relacionados con aspectos cotidianos de la vida profesional y cotidiana.

e) Se han secuenciado los elementos constituyentes del mensaje.

f) Se han identificado y resumido con claridad las ideas principales de un discurso sobre temas conocidos, transmitido por los medios de comunicación y emitido en lengua estándar.

g) Se han reconocido las instrucciones orales y se han seguido las indicaciones.

h) Se ha tomado conciencia de la importancia de comprender globalmente un mensaje, sin entender todos y cada uno de los elementos del mismo.

2. Interpreta información profesional contenida en textos escritos sencillos, analizando de forma comprensiva sus contenidos.

Criterios de evaluación:

a) Se han seleccionado los materiales de consulta y diccionarios técnicos.

b) Se han leído de forma comprensiva textos claros en lengua estándar.

c) Se ha interpretado el contenido global del mensaje.

d) Se ha relacionado el texto con el ámbito del sector a que se refiere.

e) Se ha identificado la terminología utilizada.

f) Se han realizado traducciones de textos en lengua estándar utilizando material de apoyo en caso necesario.

g) Se ha interpretado el mensaje recibido a través de soportes telemáticos: e-mail, fax, entre otros.

3. Emite mensajes orales claros estructurados, participando como agente activo en conversaciones profesionales.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los registros utilizados para la emisión del mensaje.

b) Se ha comunicado utilizando fórmulas, nexos de unión y estrategias de interacción.

c) Se han utilizado normas de protocolo en presentaciones.

d) Se han descrito hechos breves e imprevistos relacionados con su profesión.

e) Se ha utilizado correctamente la terminología de la profesión.

f) Se han expresado sentimientos, ideas u opiniones.

g) Se han enumerado las actividades de la tarea profesional.

h) Se ha descrito y secuenciado un proceso de trabajo de su competencia.

i) Se ha justificado la aceptación o no de propuestas realizadas.

j) Se ha argumentado la elección de una determinada opción o procedimiento de trabajo elegido.

k) Se ha solicitado la reformulación del discurso o parte del mismo cuando se ha considerado necesario.

4. Elabora textos sencillos relacionando reglas gramaticales con el propósito de los mismos.

Criterios de evaluación:

a) Se han redactado textos breves relacionados con aspectos cotidianos y/ o profesionales.

b) Se ha organizado la información de manera coherente y cohesionada.

c) Se han realizado resúmenes de textos relacionados con su entorno profesional.

d) Se ha cumplimentado documentación específica de su campo profesional.

e) Se han aplicado las fórmulas establecidas y el vocabulario específico en la cumplimentación de documentos.

f) Se han resumido las ideas principales de informaciones dadas, utilizando sus propios recursos lingüísticos.

g) Se han utilizado las fórmulas de cortesía propias del documento que se va a elaborar.

5. Aplica actitudes y comportamientos profesionales en situaciones de comunicación, describiendo las relaciones típicas características del país de la lengua extranjera.

Criterios de evaluación:

a) Se han definido los rasgos más significativos de las costumbres y usos de la comunidad donde se habla la lengua extranjera.

b) Se han descrito los protocolos y normas de relación social propios del país.

c) Se han identificado los valores y creencias propios de la comunidad donde se habla la lengua extranjera.

d) Se han identificado los aspectos socio-profesionales propios del sector en cualquier tipo de texto.

e) Se han aplicado los protocolos y normas de relación social propios del país de la lengua extranjera.

CONTENIDOS MÍNIMOS 

Funciones Lingüísticas:

· Decir la profesión, la nacionalidad y la edad.

· Saludar y presentarse.

· Escribir e-mails.

· Describir la estructura organizativa de una empresa.

· Expresar opiniones relacionadas con el ámbito laboral.

· Planificar acciones y objetivos de una empresa.

· Concertar citas y coger y dejar mensajes.

· Describir la vida laboral.

· Mantener conversaciones telefónicas básicas.

· Realizar informes tras un viaje de trabajo.

· Expresar agradecimiento.

· Desenvolverse en situaciones de aeropuerto y restaurantes.

· Realizar reservas y formalizar alquileres.

Estructuras Gramaticales:

· Verbo to be en presente y pasado.
· Demostrativos.
· Preposiciones de lugar, movimiento y tiempo.
· Adjetivos calificativos.
· Presente continuo y pasado continuo.
· There is / are / was / were.
· Nombres contables e incontables.
· Decir la hora; horarios.
· El presente simple.
· Futuro con going to y will.
· Can
· Verbos en pasado simple.
· Imperativo
· Comparativo y superlativo.
· Pretérito perfecto con just, yet, already.
Vocabulario: 

Necesario para expresar las funciones lingüísticas.
Elementos Fonológicos: 
· Acentuación de palabras y frases, entonación y práctica del ritmo en oraciones sencillas.

· Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones.

· Sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones.

Procedimientos:
· Comprensión global de mensajes profesionales y cotidianos.

· Producción de mensajes orales comprensibles para el interlocutor.

· Utilización de los conocimientos adquiridos sobre el nuevo sistema lingüístico.

· Utilización consciente de mecanismos implicados en el aprendizaje de la lengua extranjera: clasificar, inferir, deducir.

· Interpretación de mensajes orales relacionados con el sector de la administración.

· Emisión de textos escritos, sobre todo, aquellos referidos a cumplimentación de mensajes y textos profesionales, currículo vitae y soportes telemáticos.
· Uso de recursos formales en situaciones que requieran un comportamiento socio-profesional, con el fin de proyectar una buena imagen de la empresa.
Actitudes:

· Participar activamente

· Mostrar interés por aprender

· Mostrar interés por el conocimiento de la lengua extranjera

· Respetar y conocer las diferencias internacionales

· Mostrar respeto por los demás

· Trabajar cooperativamente

· Responsabilizarse de las tareas de uno mismo

· Esfuerzo y superación de las limitaciones posibles propias sacando el máximo partido posible de los recursos lingüísticos disponibles

· Asistir a clase regularmente

· Tomar conciencia del propio aprendizaje

· Mostrar creatividad

Contribución al Desarrollo de la Competencia Comunicativa

Desde nuestro departamento queremos contribuir a que los alumnos aprendan a utilizar su lengua materna correctamente en todos los aspectos y para cubrir todas sus necesidades. De hecho, el aprendizaje de una  lengua extranjera contribuye a la competencia en comunicación lingüística de manera directa, en el mismo sentido que lo hace la primera lengua. No obstante, hemos decidido especificar cuáles son las medidas que vamos a tomar durante el presente curso escolar:

· Exigir una presentación adecuada en trabajos y libretas: respetar márgenes; los trabajos monográficos deben presentarse a mano;  las hojas deben estar limpias; la letra ha de ser legible; y no se aceptarán trabajos directamente bajados de Internet.

· Las faltas de ortografía en castellano (independientemente de que sean tildes o no) se van a penalizar con 0’1 puntos sobre 10, con una penalización máxima de 0’5 puntos.

· Pedir a los alumnos que elaboren textos adecuados a su nivel, utilizando un vocabulario adecuado y se expresen coherentemente. No basta con repetir frases o textos aprendidos de memoria.

· Enseñar a los alumnos a tomar notas y apuntes de manera progresiva, para que vayan entendiendo qué es lo importante y no se limiten a copiar lo que dicta el profesor,

· Diseñar tareas que obliguen a los alumnos a utilizar la lengua oral de forma adecuada, como la correcta pronunciación y articulación de fonemas.  Se pedirá que los alumnos participen en debates y exposiciones, evitando el aprendizaje memorístico y exigiendo un vocabulario asimilado por el alumno.

CRITERIOS DE calificación

Realizaremos un sistema de evaluación continua que conlleva un seguimiento individualizado del alumno desde el inicio del curso hasta el final del mismo. Esta evaluación tiene en cuenta las cuatro destrezas, la gramática, la traducción y el vocabulario, el uso de las técnicas de aprendizaje, y su actitud hacia el aprendizaje. La evaluación continua es muy útil ya que no descartamos lo ya aprendido y al mismo tiempo se puede recuperar lo no aprendido en otro momento. Al tratarse de una asignatura que siempre implica la utilización de funciones y estructuras aprendidas con anterioridad, no habrá eliminación de materia en cada evaluación, así los alumnos realizarán pruebas de toda la materia que se haya impartido hasta la fecha del examen y por tanto no habrá pruebas específicas de recuperación. Puesto que la materia se va acumulando, el alumno tiene el tiempo necesario para ir adquiriendo los hábitos que no alcanzó en la evaluación anterior, de tal forma que recupera si se supera la evaluación siguiente. Este proceso de evaluación del aprendizaje de los alumnos nos proporcionará información acerca de si han conseguido los objetivos propuestos, y ayudará a los alumnos y al profesor a detectar y superar errores, haciendo que saquen el máximo provecho de sus capacidades.

Cada evaluación aprobada supone haber superado la evaluación o evaluaciones anteriores del curso. Aunque incluiremos un pequeño porcentaje de los contenidos de las evaluaciones anteriores para motivar el repaso de los alumnos, el hecho de que éstos cometan errores correspondientes a materia ya superada no supondrá que los alumnos suspendan las evaluaciones anteriores ya que estos errores son normales en el proceso de aprendizaje de una lengua extranjera.

 Los procedimientos que utilizaremos en la evaluación de los aprendizajes serán los siguientes:

Evaluación Inicial

 Se realizará a principio del curso y nos servirá de guía tanto para el propio alumno como para el profesor, ya que trataremos de detectar los errores conceptuales y las ideas previas que los alumnos poseen. Además como pretendemos evaluar el progreso de los alumnos y no sólo los logros alcanzados, tendremos en cuenta este diagnóstico inicial no sólo para conocer el nivel de partida de los alumnos, sino también para adecuar si es necesario la programación de los contenidos a dicho nivel. El test de Evaluación Inicial incluirá obligatoriamente una prueba escrita sobre gramática, vocabulario y redacción y opcionalmente una prueba de lectura comprensiva, audición, traducción y una prueba oral.

La evaluación de los conocimientos previos también se puede realizar antes de comenzar cada unidad, utilizando los objetivos primordiales y preguntando a los alumnos/as lo que saben de cada uno y cuáles de ellos piensan que deberán trabajar más.

Evaluación  Formativa

Utilizaremos cualquier información obtenida mediante ella para mejorar cualquier aspecto del proceso de enseñanza – aprendizaje. Su objetivo es detectar lagunas y deficiencias y tomar las medidas oportunas para superarlas. De esta manera la evaluación se convierte en una parte integral del proceso de enseñanza- aprendizaje y no únicamente en una actividad de calificación.

Para realizar esta evaluación formativa nos serviremos de varias herramientas o instrumentos de recogida de información:

a) Actividades realizadas en el aula. Las actividades que se hagan en el aula formarán parte del proceso de evaluación continua y esto estimulará a los alumnos en la adquisición del hábito diario y sistemático del estudio, y consideraremos así su progreso en las estrategias relacionadas con las destrezas  de listening, speaking, reading y writing.

b) Libreta de clase. La libreta de clase es un elemento importante en la evaluación,ya que a través de ella podemos obtener valiosas informaciones dependiendo del orden y limpieza, expresión escrita, comprensión de conceptos, la comprensión y el desarrollo de las actividades, autocorrección, actualización, etc.

c) Workbook.  Valoraremos si los ejercicios están bien corregidos, si se realizan los deberes que se mandan para casa y si está actualizado.

d) Actitud. Tendremos en cuenta si nuestros alumnos participan activamente, si muestran interés por aprender, si muestran interés por el conocimiento de la lengua extranjera, si respetan y conocen las diferencias internacionales, si muestran respeto por los demás, si trabajan cooperativamente, si se responsabilizan de sus tareas, si asisten a clase regularmente, si toman conciencia del propio aprendizaje y si muestran creatividad.

Es aconsejable hacer un test en cada unidad para observar cómo progresan los alumnos de una unidad a la siguiente y ver cuál o cuáles han sido los puntos más deficientemente aprendidos y que, por tanto, necesitarán un repaso antes de pasar al siguiente tema.

Para recoger todos los datos de la evaluación de cada alumno/a y así ver su evolución, se puede utilizar la “hoja de seguimiento individual”, propuesta por este departamento.

Evaluación Sumativa

a) Pruebas escritas y orales: en la evaluación sumativa, a través de pruebas escritas y orales el profesor evaluará el grado de asimilación de los contenidos dados. El número de pruebas que se aplicarán por período de evaluación dependerá del criterio del profesor una vez supervisado el nivel de los alumnos.

b) Proyectos: los proyectos ofrecen al alumno la posibilidad de poner en práctica lo que sabe y sus ideas, al mismo tiempo que consolida y amplia el lenguaje aprendido. La confección de proyectos contribuye al desarrollo integral del alumno ya que favorece la creatividad, la autonomía y la cooperación con los demás. Los proyectos podrán hacerse individualmente o en equipo. En cuanto al enfoque, ellos decidirán si siguen de cerca el modelo presentado en el libro del alumno, o por el contrario, modificarlo y adaptarlo a sus deseos. Los puntos a evaluar en cada proyecto serán:

· puntualidad en la entrega

· orden y limpieza

· originalidad en los contenidos

· aportación de materiales

· consulta de fuentes

· corrección formal. 

Toda la información recogida de la evaluación sumativa y de la formativa aparecerá en la ficha del alumno.

Cada trimestre, el profesor realizará dos tipos de evaluaciones, una formativa y otra sumativa. En la formativa, evaluará el grado de participación e interés de los alumnos en las conversaciones, ejercicios en casa y en clase, y actividades extraescolares y complementarias a través de un seguimiento día a día del alumno. Evaluaremos además la progresión del alumno a través de ejercicios orales siempre que sea posible, así como en actividades que pongan en juego varias destrezas. En la sumativa, realizaremos pruebas puntuales sobre gramática, vocabulario, traducción, redacción, audición, pruebas de lectura comprensiva y pruebas orales.

Creemos que la evaluación es el instrumento principal de medida de lo que realmente sucede en el aula y no se limita exclusivamente a proporcionar información a los alumnos sobre su proceso de aprendizaje, ya que también facilita información al profesor sobre la eficacia de los métodos empleados. De hecho, el profesor evaluará su propia actividad dando al alumno la posibilidad por medio de encuestas o de debates de opinar sobre la labor del profesor y del devenir de las clases; el profesor por su parte se servirá de estos comentarios y del grado de consecución de los objetivos propuestos para su autoevaluación.

En cuanto a la autoevaluación del alumno, mediante cuestionarios trimestrales opinarán sobre su propio proceso de aprendizaje:

Cada trimestre utilizaremos los siguientes tests para obtener información de una manera científica sobre el proceso de enseñanza –aprendizaje y poder sugerir posibles mejoras sobre el mismo:

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN GENERALES DEL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO

El departamento en su conjunto establece los siguientes instrumentos para calificar a nuestros alumnos con el fin de operar con la mayor objetividad. Cada trimestre, sobre un total de un 100%, las calificaciones se desglosarán del siguiente modo: 

1. Pruebas escritas sobre gramática, vocabulario y traducción: 40 %

2. Pruebas de lectura comprensiva y redacción: 15%
3. Pruebas de redacción: 15%

4. Pruebas orales: 10%

5. Pruebas de escucha: 10%

6. Actitud, Interés y Esfuerzo: 10 %

En este apartado valoraremos:

a) Los trabajos realizados por el alumno para actividades de clase o para las distintas actividades extraescolares y complementarias teniendo en cuenta la presentación de los mismos, la corrección formal, las estrategias de investigación utilizadas, la puntualidad en la fecha de entrega, la  creatividad, la originalidad  y la iniciativa personal del alumno. 
b) La actitud del alumno hacia la asignatura. Nuestro departamento considera los siguientes aspectos como definidores de una buena actitud hacia la  asignatura: participar activamente, mostrar interés por aprender, mostrar interés por conocer el funcionamiento de la lengua extranjera, respetar y conocer las diferencias internacionales, mostrar respeto por los demás, trabajar cooperativamente, responsabilizarse de las tareas de uno mismo, tomar conciencia del propio aprendizaje autónomo, mostrar creatividad y asistir regularmente a clase.  

    Hay que matizar que si el alumno presenta faltas de ortografía en castellano en exámenes escritos, se ponderará restando 0´1 puntos sobre 10 por cada falta cometida, con una penalización máxima de 0’5 puntos.
    Por otra parte, señalamos  que la falta a clase de modo reiterado  (30 %  de faltas anuales justificadas o injustificadas) puede provocar la imposibilidad de la aplicación correcta de los criterios generales de evaluación.

    El sistema extraordinario de evaluación para los alumnos que superen el 30% de faltas de asistencia por evaluación consistirá en una única prueba escrita por evaluación y la correcta realización de los trabajos encomendados. En el caso de que no se incorpore en tiempo de cualquiera de las evaluaciones parciales, se podrá someter a una única prueba global a final de curso, en junio. Esta prueba será siempre sobre todos los contenidos contemplados en nuestro currículum, realizándose hasta 10 preguntas distintas, valorando la prueba entre 0 y 10 puntos, siendo necesario obtener 5 puntos para conseguir el suficiente o aprobado. 

 En todos los exámenes que se realicen durante el curso constará por escrito la puntuación asignada a cada pregunta de los mismos. 

En Septiembre, usaremos los siguientes instrumentos para calificar:

1. Prueba escrita sobre gramática, vocabulario y traducción: 60%. 

2. Prueba de lectura comprensiva: 20%.

3. Prueba de redacción: 20%

Asimismo, hay que señalar que el alumnado que necesite presentarse a la prueba extraordinaria de septiembre, recibirá orientaciones por escrito sobre lo que debe preparar y sobre qué estudiar. 

En cada evaluación, así como en los exámenes de Septiembre, el alumno deberá obtener una calificación igual o superior al  30%  del porcentaje asignado en las pruebas escritas sobre gramática, vocabulario y traducción. En caso contrario, el resto de pruebas e instrumentos para calificar no se les tendrá en cuenta. 
OPERACIONES ADMINISTRATIVAS DE COMPRA-VENTA
objetivos

Los objetivos de esta programación didáctica se han establecido en concordancia con los objetivos generales del ciclo formativo que aparecen formulados en el Real Decreto 1631/2009 de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Gestión Administrativa, que tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  La formación del módulo OPERACIONES ADMINISTRATIVAS DE COMPRAVENTA contribuye a alcanzar los siguientes objetivos generales del ciclo formativo:

1. Aplicar técnicas de comunicación adecuadas en la relación con clientes y proveedores. 
2. Conocer el proceso de compras, analizando las necesidades de aprovisionamiento en empresas industriales, comerciales y de servicios. 
3. Elaborar la documentación derivada de las operaciones de compraventa (pedido, albarán, factura), los medios de pago más utilizados( cheque, pagaré, letra de cambio) aplicando la legislación mercantil vigente. 

4. Aplicar métodos de control y valoración de existencias, teniendo en cuenta la legislación vigente. 

5. Utilizar aplicaciones informáticas de gestión de almacén y facturación.
6. Calcular precios de venta y compra y descuentos aplicando las normas y usos mercantiles, así como la legislación fiscal vigente
7. liquidar obligaciones fiscales ligadas a las operaciones de compraventa, aplicando la normativa fiscal vigente.

8. Tramitar pagos y cobros reconociendo la documentación asociada y su flujo dentro de la empresa

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1. Calcula precios de venta y compra y descuentos aplicando las normas y usos mercantiles y la legislación fiscal vigente

2. Confecciona documentos administrativos de las operaciones de compraventa, relacionándolos con las transacciones comerciales de la empresa

3. Liquida obligaciones fiscales ligadas a las operaciones de compraventa aplicando la normativa fiscal vigente

4. Controla existencias reconociendo y aplicando sistemas de gestión de almacén

5. Tramita pagos y cobros reconociendo la documentación asociada y su flujo dentro de la empresa

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Para poder valorar el proceso de enseñanza-aprendizaje,  desarrollado en las unidades didácticas antes mencionadas, el profesor propondrá actividades relativas a:

· Explicar los aspectos a tener en cuenta para llevar a cabo la función de aprovisionamiento.(*)

· Identificar los objetivos de la función de compras.

· Describir las distintas necesidades de aprovisionamiento en empresas de tipo industrial, comercial y de servicios.

· Realizar un informe de resultados de compras.

· Explicar que variables determinan el periodo medio de maduración.(*)

· Identificar los aspectos a tener en cuenta para realizar el control presupuestario de las compras.

· Identificar los tipos de mercados más generalizados.

· Interpretar las normas que regulan el contrato de compraventa.

· Redactar un contrato de compraventa.

· Explicar las características del Impuesto sobre el Valor Añadido.(*)

· Describir las operaciones no sujetas y exentas en el Impuesto sobre el Valor Añadido.

· Diferenciar los tipos impositivos en el Impuesto sobre el Valor Añadido.(*)

· Describir los diversos regímenes de IVA

· Realización de la declaración-liquidación del I.V.A. en los modelos oficiales en los plazos establecidos por la ley. (*)

· Realizar los documentos de comunicación interna relacionados en la compra..(*)

· Realizar la solicitud de pedido.(*)

· Describir los requisitos que debe cumplir la factura según las normas mercantiles y fiscales. (*)

· Cumplimentar albaranes y facturas. (*)

· Identificar los  libros-registro que se utilizan en la gestión de compras, indicando cuáles son preceptivos y cuáles no.

· Describir las formas y medios de pago más utilizados.

· Cumplimentar letras de cambio, cheques y recibos. (*)

· Realizar la documentación que ocasiona la gestión de cobro de las letras de cambio.

· Realizar la documentación que ocasiona la negociación de efectos. (*)

· Contabilizar las operaciones realizadas en la función de aprovisionamiento.

· Describir los distintos tipos de existencias en empresas de producción, comerciales y de servicios.

· Identificar las funciones del almacén. (*)

· Precisar los criterios de precio de adquisición y coste de producción.

· Calcular el precio de adquisición de los productos y servicios. (*)

· Explicar las diferencias en la estimación del coste de los productos vendidos y de las existencias finales que se producen como consecuencia de la aplicación de los métodos de valoración.

· Describir las variables que influyen en el coste de aprovisionamiento.

· Describir  las variables que determinan el coste de almacenamiento.

· Valorar las existencias aplicando los métodos FIFO Y PMP y cumplimentar las fichas de control de existencias. (*)

· Calcular el periodo medio de almacenamiento. (*)

· Describir las  variables que influyen en el coste de aprovisionamiento. (*)

· Clasificar las existencias aplicando el método ABC.

· Explicar los conceptos: Rotura  de stock, stock mínimo, plazo de aprovisionamiento y punto de pedido. (*)

· Calcular el pedido óptimo.

· Realizar  las operaciones del supuesto final globalizado. (*)

· Informatizar, utilizando un programa de gestión, todas las operaciones correspondientes al supuesto anteriormente mencionado. (*)

· Explicar el tratamiento informático de las operaciones realizadas en la empresa.

· Describir el tratamiento informático de las operaciones.

· Elaboración y actualización del fichero de proveedores. (*)

· Cálculo del precio de venta unitario y de los márgenes aplicados. (*)

· Registro de la facturación de la compraventa
MÍNIMOS EXIGIBLES.

Los criterios de evaluación señalados con un asterisco (*) se consideran los mínimos exigibles para que los alumnos promocionen el módulo, obteniendo una calificación positiva. Considerando los demás criterios como de ampliación.

Una vez que el alumno obtenga evaluación positiva, la gradación del resto de nota hasta llegar a los diez puntos, estará en proporción al grado de consecución de los demás criterios de evaluación.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN.

La valoración del rendimiento de los alumnos/as versará sobre una serie de indicadores suficientemente representativos, los cuales serán conocidos por los alumnos  buscándose su implicación. El criterio de selección dependerá de la congruencia del instrumento con las capacidades que se pretenden medir.

Las fuentes de información del profesor serán las siguientes, divididas en grupos de calificación con la finalidad de realizar ponderaciones racionales y justas:

1. Observación del trabajo en clase de los alumnos: Se tendrá en cuenta el proceso de trabajo en el aula. Mediante algunos de los siguientes aspectos podemos valorar contenidos conceptuales (c), procedimentales (p), y actitudinales (a):

· Las actitudes y hábitos de trabajo de los alumnos en relación con su trabajo. (a)

· Su atención, interés, respeto, colaboración y curiosidad. (a)

· Su participación activa en clase, sus intervenciones y explicaciones sobre actividades y ejercicios propuestos. (c) y (p)

· La asistencia y puntualidad. (a)

· Actitud crítica y científica (a)

· Aceptación de la disciplina del grupo, tanto en el reparto de tareas como en su realización (a)


Al alumno/a se le pedirá que realice su propia autoevaluación ante el profesor.

2. Realización de ejercicios y cuestionarios: Se plantearán al alumnado una serie de cuestiones y supuestos prácticos que deberá resolver individualmente o en grupo, en clase o en casa. Unos serán corregidos en clase por el propio alumno y otros los recogerá el profesor para su análisis y calificación. En ellos se trata de evaluar:

· El grado de asimilación de los contenidos a través de la solución de los mismos. (c) y (p)

· Orden, limpieza y pulcritud en la presentación. (a)

· La capacidad de razonamiento y la iniciativa y creatividad en la solución de problemas. (c) y (p).

· La argumentación basándose en datos. (a)

· Interés por comprender las relaciones que se establecen entre los contenidos estudiados (a)

3. Pruebas específicas de evaluación: A lo largo de la evaluación se realizarán una o varias pruebas específicas por cada unidad de trabajo o grupos homogéneos de unidades de trabajo con las que se pretende afianzar los aprendizajes de los contenidos y la fijación de conceptos. En ellos se trata de evaluar:

· El grado de conocimiento de los contenidos conceptuales y procedimentales. (c) y (p)

· Orden, limpieza y pulcritud en la presentación. (a)

Dichas pruebas pueden presentar alguna de las siguientes modalidades o combinación de ellas:

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas concretas y cortas (una palabra o una frase, la elección de una respuesta entre varias).

· Preguntas y supuestos que requieran respuestas extensas en las que se pide al alumno que exprese un concepto o que exponga ejemplos que lo ilustren.

· Preguntas y supuestos en los que se requiera contestar si el enunciado es verdadero o falso, en los que se pide al alumno que comente o justifique su respuesta.

· Exposición temática, en las que el alumno debe mostrar sus conocimientos y capacidad de organización y expresión.

CALIFICACION

Toda la evaluación será objetiva, no evaluándose ningún apartado subjetivo.

a) Asistencia, puntualidad, actitud frente al módulo, participación activa en los comentarios referentes al tema en cuestión 10%.

b) Calificación de los trabajos prácticos que sean entregados a su debido tiempo 10% de la nota

c) Pruebas de control específicas teóricas y prácticas 80%

En el caso de no haberse aplicado algún apartado de calificación a lo largo de la evaluación, su ponderación se distribuirá entre los restantes apartados de calificación proporcionalmente a sus respectivas ponderaciones

Criterios de Calificación:
Los apartados anteriores de los instrumentos de evaluación se puntuaran cada uno individualmente entre 0 y 10 puntos, siendo su valoración porcentual para obtener la nota media por evaluación la siguiente:


- por el apartado “a” 1 punto


- por el apartado “b” 1 punto


- por el apartado “c” 8 puntos

Para poder obtener la media de las notas totales, deberán superarse todos los apartados y pruebas realizadas en el trimestre, en un 50% de los contenidos de cada uno, si no se llegara en todos a ese mínimo del 50% de cada nota, la evaluación automáticamente quedará como suspensa con la nota que le corresponda.

ABSENTISMO

En general se establece que la falta a clase en una proporción igual o superior al 30 % de las horas anuales de este módulo provocará la pérdida del derecho a la evaluación continua. En estos casos el alumno/a será evaluado mediante una prueba extraordinaria objetiva al final del curso, cuyos criterios de calificación específicos consistirán en que cada una de las 10 preguntas de la prueba valdrá un punto y se aprobará alcanzan do 5 puntos.

El departamento tendrá previsto las medidas extraordinarias que se estimen necesarias para permitir que los alumnos/as que modifiquen su problema de absentismo corrigiéndolo a tiempo puedan recibir la información sobre los contenidos mínimos que no han recibido en su periodo absentista, De este modo tiene una oportunidad de poder alcanzar el nivel de la clase.

Las situaciones extraordinarias de alumnos, enfermedad o accidente propios o familiares, asistencia y cuidados de estos, relación laboral con contrato o cualquier otra de suficiente gravedad, que impidan la asistencia con regularidad a las clases, serán estudiadas por el equipo educativo del curso, quien determinará las reglas de actuación.

SEPTIEMBRE

Aquellos alumnos que no hayan superado la evaluación, tendrán derecho a una recuperación por evaluación que se realizará dentro del mes siguiente a la exposición de las notas al colectivo de la clase.

La calificación de los exámenes de recuperación será exactamente igual a la de la evaluación normal.

La forma de poner los exámenes de recuperación será la misma que el de la evaluación normal.

TÉCNICA CONTABLE
OBJETIVOS 

Son los establecidos por el  Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas, en su articulo 9:

1. Analizar el flujo de información y la tipología y finalidad de los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, para tramitarlos.

2. Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, reconociendo su estructura, elementos y características para elaborarlos.

3. Identificar y seleccionar las expresiones en lengua inglesa, propias de la empresa, para elaborar documentos y comunicaciones.

4. Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con su empleo más eficaz en la tratamiento de la información para elaborar documentos y comunicaciones.

5. Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la información en su elaboración.

6. Analizar y elegir los sistemas y técnicas de preservación de comunicaciones y documentos adecuados a cada caso, aplicándolas de forma manual e informática para clasificarlos, registrarlos y archivarlos.

7. Interpretar la normativa y metodología contable, analizando la problemática contable que puede darse en una empresa, así como la documentación asociada para su registro.

8. Introducir asientos contables manualmente y en aplicaciones informáticas específicas, siguiendo la normativa en vigor para registrar contablemente la documentación.

9. Comparar y evaluar los elementos que intervienen en la gestión de la tesorería, los productos y servicios financieros básicos y los documentos relacionados con los mismos, comprobando las necesidades de liquidez y financiación de la empresa para realizar las gestiones administrativas relacionadas.

10. Efectuar cálculos básicos de productos y servicios financieros, empleando principios de matemática financiera elemental para realizar las gestiones administrativas de tesorería.

11. Reconocer la normativa legal aplicable, las técnicas de gestión asociadas y las funciones del departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral que puede darse en una empresa y la documentación relacionada para realizar la gestión administrativa de los recursos humanos.

12. Identificar y preparar la documentación relevante así como las actuaciones que se deben desarrollar, interpretando la política de la empresa para efectuar las gestiones administrativas de las áreas de selección y formación de los recursos humanos. 
13. Cumplimentar documentación y preparar informes consultando la normativa en vigor y las vías de acceso (Internet, oficinas de atención al público) a la Administración Pública y empleando, en su caso, aplicaciones informáticas ad hoc para prestar apoyo administrativo en el área de gestión laboral de la empresa.

14. Seleccionar datos y cumplimentar documentos derivados del área comercial, interpretando normas mercantiles y fiscales para realizar las gestiones administrativas correspondientes.

15. Transmitir comunicaciones de forma oral, telemática o escrita, adecuándolas a cada caso y analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para desempeñar las actividades de atención al cliente/usuario.

16. Identificar las normas de calidad y seguridad y de prevención de riesgos laborales y ambientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad para aplicar los protocolos correspondientes en el desarrollo del trabajo.

17. Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo en el desempeño de la actividad administrativa.

18. Valorar las actividades de trabajo en un proceso productivo, identificando su aportación al proceso global para conseguir los objetivos de la producción.

19. Valorar la diversidad de opiniones como fuente de enriquecimiento, reconociendo otras prácticas, ideas o creencias, para resolver problemas y tomar decisiones.

20. Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando información y adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el ámbito de su trabajo.

21. Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano democrático.

22. Reconocer e identificar las posibilidades de negocio, analizando el mercado y estudiando la viabilidad empresarial para la generación de su propio empleo.

OBJETIVOS DEL MÓDULO

Son los establecidos por la Administración educativa, en el Real Decreto del título. Traducen los objetivos generales del ciclo en función de las características de los contenidos propios de cada módulo.

Los elementos curriculares que constituyen un módulo son los objetivos, expresados en términos de resultados de aprendizaje, los criterios de evaluación y los contenidos. 

Los resultados de aprendizaje expresan los resultados que deben ser alcanzados por los alumnos y alumnas con el fin de conseguir la preparación profesional básica que permite la validez del título en todo el territorio del Estado.

Los resultados de aprendizaje que han de alcanzarse para este módulo, según el anexo 1del RD del título, son los siguientes:

1. Reconoce los elementos que integran el patrimonio de una organización económica clasificándolos en masas patrimoniales.
2. Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los instrumentos contables utilizados en la empresa.
3. Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGC-PYME) interpretando su estructura.
4. Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYME.
5. Realiza operaciones de contabilización mediante del uso aplicaciones informáticas específicas valorando la eficiencia de éstas en la gestión del plan de cuentas.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ACTIVIDADES PROFESIONALES

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de apoyo al área contable de la empresa, que incluye aspectos como:

· Especificación de los elementos patrimoniales.

· Caracterización de la metodología contable.

· Codificación de los elementos patrimoniales en cuentas según el P.G.C

· Registro de hechos económicos básicos.

· Utilización de aplicación informática específica.

· Actualización del plan contable en la aplicación informática.

· Copias de seguridad.

Así mismo, contribuirá a alcanzar las siguientes competencias profesionales, personales y sociales del título:

· Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la empresa.

· Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa

· Registrar contablemente la documentación soporte correspondiente a la operativa de la empresa en condiciones de seguridad y calidad.

· Participar en el trabajo en equipo respetando la jerarquía definida en la organización.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre:

· Clasificación de los elementos patrimoniales.

· Aplicación de normas contables establecidas en el PGC (PYME) y demás legislación mercantil.

· Registro contable de hechos económicos básicos.

· Utilización de Aplicaciones informáticas de contabilidad.
CRITERIOS DE EVALUACION

	Resultados de aprendizaje
	Criterios de evaluación

	1. Reconoce los elementos que integran el patrimonio de una organización económica clasificándolos en masas patrimoniales
	a) Se han identificado las fases del ciclo económico de la actividad empresarial.

b) Se ha diferenciado entre inversión/financiación, inversión/gasto, gasto/pago e ingreso/cobro.

c) Se han distinguido los distintos sectores económicos basándose en la diversa tipología de actividades que se desarrollan en ellos.

d) Se han definido los conceptos de patrimonio, elemento patrimonial y masa patrimonial.

e) Se han identificado las masas patrimoniales que integran el activo, el pasivo exigible y el patrimonio neto.

f) Se ha relacionado cada masa patrimonial con las fases del ciclo económico de la actividad empresarial.

g) Se han ordenado en masas patrimoniales un conjunto de elementos patrimoniales.

	2. Reconoce la metodología contable analizando la terminología y los instrumentos contables utilizados en la empresa
	a) Se ha distinguido las fases del ciclo contable completo adaptándolas a la legislación española.

b) Se ha descrito el concepto de cuenta como instrumento para representar los distintos elementos patrimoniales y hechos económicos de la empresa.

c) Se han descrito las características más importantes del método de contabilización por partida doble.

d) Se han reconocido los criterios de cargo y abono como método de registro de las modificaciones del valor de los elementos patrimoniales.

e) Se ha reconocido la importancia del balance de comprobación como instrumento básico para la identificación de errores y omisiones en las anotaciones de las cuentas.

f) Se han diferenciando las cuentas de ingresos y gastos.

g) Se ha definido el concepto de resultado contable.

h) Se han descrito las funciones de los asientos de cierre y apertura.

i) Se ha establecido la función del balance de situación, de las cuentas de pérdidas y ganancias y de la memoria.

	3. Identifica el contenido básico del Plan General de Contabilidad PYME (PGC-PYME) interpretando su estructura.
	a) Se ha relacionado la normativa mercantil con el PGC.

b) Se ha reconocido el PGC como instrumento de armonización contable.

c) Se han identificado las distintas partes del PGC-PYME.

d) Se han identificado los principios contables establecidos en el marco conceptual del plan.

e) Se han diferenciado las partes del PGC-PYME que son obligatorias de las que no lo son.

f) Se ha descrito el sistema de codificación establecido en el PGC-PYME y su función en la asociación y desglose de la información contable.

g) Se han codificado un conjunto de elementos patrimoniales de acuerdo con los criterios del PGC-PYME.

h) Se han identificado las cuentas anuales que establece el PGC-PYME.

i) Se han identificado las cuentas que corresponden a los elementos patrimoniales.

	4. Clasifica contablemente hechos económicos básicos, aplicando la metodología contable y los criterios del Plan General de Contabilidad PYME.
	a) Se han identificado las cuentas patrimoniales que intervienen en las operaciones básicas de las empresas.

b) Se han identificado las cuentas de gestión que intervienen en las operaciones básicas de las empresas.

c) Se han codificado las cuentas conforme al PGC-PYME.

d) Se han determinado qué cuentas se cargan y cuáles se abonan, según el PGC-PYME.

e) Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables.

f) Se han realizado las operaciones contables correspondientes a un ejercicio económico básico.

g) Se ha efectuado el procedimiento de acuerdo con los principios de responsabilidad, seguridad y confidencialidad de la información.

	5. Realiza operaciones de contabilización mediante del uso aplicaciones informáticas específicas valorando la eficiencia de éstas en la gestión del plan de cuentas.
	a) Se han realizado las altas y bajas de las cuentas y subcuentas codificadas que proceden de la documentación soporte, siguiendo los procedimientos establecidos.

b) Se han propuesto altas y bajas de códigos y conceptos en asientos predefinidos siguiendo los procedimientos establecidos

c) Se han introducido conceptos codificados en la aplicación informática siguiendo los procedimientos establecidos.

d) Se han ejecutado las bajas de los conceptos codificados con la autorización correspondiente.

e) Se han introducido los asientos predefinidos en la aplicación informática siguiendo los procedimientos establecidos.

f) Se ha introducido la información que corresponde a cada campo en el asiento de acuerdo con la naturaleza económica de la operación.

g) Se han resuelto los imprevistos que puedan surgir durante la utilización de la aplicación, recurriendo a la ayuda del programa, a la ayuda on-line o al servicio de atención al cliente de la empresa creadora del software.

h) Se ha realizado copia de seguridad de las cuentas, saldos y sus movimientos respectivos, así como de la colección de apuntes predefinidos.

i) Se ha seguido el plan de acción para la custodia en lugar y soporte adecuado y la Gestión Administrativa de la copia de seguridad, en tiempo y con los métodos adecuados.


Contenidos mínimos
Serán los establecidos por el  Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en Gestión Administrativa y  las correspondientes enseñanzas mínimas:

· Elementos patrimoniales de las organizaciones económicas:

· La actividad económica y el ciclo económico y la contabilidad.

· El Activo, el Pasivo y el Patrimonio Neto de una empresa.

· El equilibrio patrimonial.

· La metodología contable:

· Las operaciones mercantiles desde la perspectiva contable.

· Teoría de las cuentas: tipos de cuentas y método por partida doble.

· Desarrollo del ciclo contable.

· El Plan General de Contabilidad PYME:

· Normalización contable. El P.G.C.

· Marco Conceptual del P.G.C.

· Cuentas anuales.

· Cuadro de cuentas.

· Contabilización de los hechos económicos básicos de la empresa:

· Compra y venta de mercaderías.

· Otros gastos e ingresos.

· Inmovilizado material y fuentes de financiación.

· Operaciones fin de ejercicio. Cierre contable.

· Operaciones de contabilización mediante aplicaciones informáticas específicas:

· Gestión de las partidas contables en una aplicación informática.

· Operaciones de mantenimiento básico de aplicaciones

· Los asientos predefinidos.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

Instrumentos de Evaluación

Los procedimientos e instrumentos de evaluación  de recogida de información para la evaluación del aprendizaje que se utilizará, así como la ponderación que tendrán sobre la calificación final del alumno, serán los siguientes: 

· Seguimiento del trabajo que el alumno desarrolla en el aula, que se realizará a través del cuaderno del profesor.

· Grado de implicación y participación del alumno en las puestas en común sobre diferentes ejercicios prácticos que se planteen. Donde observaremos el grado de maduración y el interés hacia el contenido del módulo.

· La aplicación de pruebas específicas sobre cuestionarios teóricos 

· Pruebas objetivas sobre supuestos prácticos, de registro de hechos contables.

· Los debates y exposiciones orales que permitirán observar y obtener información sobre aspectos actitudinales, de integración y actuación social. 

Atendiendo el momento del tiempo en que se realiza el proceso de evaluación realizaremos los siguientes tipos de evaluación:

· Evaluación inicial: que nos permitirá al alumno información acerca de los conocimientos previos del alumno sobre el tema en cuestión.

· Evaluación sumativa-formativa: la llevaremos a cabo a través de la resolución diaria de supuestos prácticos y de las preguntas que se realizará después de cada UT.

· Auto evaluación: se plantearan al alumno ejercicio de autocorreción que el alumno debe resolver por si mismo, comprobando los resultados que obtiene. 

Para la calificación del módulo se tendrá en cuenta todas los instrumentos de evaluación realizadas en cada unidad de trabajo expuestos anteriormente, tanto pruebas específicas de evaluación, como trabajos individuales o de grupo, como la valoración de las actividades de enseñanza-aprendizaje realizadas en el desarrollo de cada UT.

Si el alumno suspende las pruebas específicas, podrá realizar una prueba de recuperación en cada evaluación.

Criterios de Calificación

En el momento de valoración del alumno se calificará como establece la legislación educativa, todos los contenidos de las unidades de trabajo tanto los conceptuales y procedímentales como los actitudinales, con el siguiente peso en la calificación final:

· Actitudes:  10  %

· Las pruebas específicas, de contenido teórico práctico, serán valoradas con un 80%.

· De cada unidad de trabajo se realizará un examen, en el que se evaluará exclusivamente los contenidos de dicha unidad de trabajo que se calificará con 30%

· En cada trimestre habrá al menos 1 examen global en el que irán todos los contenidos vistos hasta ese momento, que se calificará con el 50% de la nota, el cual debe alcanzar una nota mínima de 4,5 (sobre 10) para poder hacer la media con el resto de variables.

· Trabajo diario: 10%

El retraso en la entrega de los trabajos de uno o dos días se penaliza con un punto menos y si el retraso es mayor de dos días 2 puntos.

Los contenidos de práctica contable se irán acumulando por evaluaciones, y se irán evaluados de manera continua durante todo el curso de modo que si se suspende una/s evaluación/es pero aprueba una posterior, esto supondrá la recuperación de las evaluaciones anteriores suspensas.

Calificación final en Junio:

La calificación final de la materia será la media ponderada de las tres calificaciones realizadas siempre que en todas ellas se alcance, al menos, el suficiente. Esta media consistirá en:

· 1ª evaluación con un 10%

· 2 ª evaluación con un 20%

· 3ª evaluación con un 70%

Dicha prueba de recuperación final consistirá en un ejercicio teórico-práctico que se valorará con el 80%, para superar dicha prueba hay que alcanzar al menos el 50% de la nota así como debe alcanzar una nota mínima referida anteriormente en los contenidos teóricos y prácticos; y los trabajos o actividades en un 20%, tal y como se ha venido haciendo a lo largo del año. Se entiende por actividades, la presentación de los ejercicios realizados durante todo el curso, confeccionados en su totalidad, y bien realizados. Si no se presentan los trabajos no se calificará el módulo quedando pendiente para  evaluación extraordinaria en Septiembre.

En la convocatoria extraordinaria de septiembre la ponderación será la siguiente:

· El 100 % de la nota corresponderá a la calificación de los conocimientos.

TRATAMIENTO INFORMÁTICO DE LA INFORMACIÓN
objetivos
La formación del módulo contribuye a alcanzar los siguientes objetivos generales del ciclo formativo:

1. Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, reconociendo su estructura, elementos y características para elaborarlos.

2. Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con su empleo más eficaz en el tratamiento de la información para elaborar documentos y comunicaciones.

3. Realizar documentos y comunicaciones en el formato característico y con las condiciones de calidad correspondiente, aplicando las técnicas de tratamiento de la información en su elaboración.

4. Identificar las normas de calidad y seguridad y de prevención de riesgos laborales y ambientales, reconociendo los factores de riesgo y parámetros de calidad para aplicar los protocolos correspondientes en el desarrollo del trabajo.

5. Reconocer las principales aplicaciones informáticas de gestión para su uso asiduo en el desempeño de la actividad administrativa.

6. Reconocer e identificar posibilidades de mejora profesional, recabando información y adquiriendo conocimientos para la innovación y actualización en el ámbito de su trabajo.

La formación del módulo contribuye a alcanzar las siguientes competencias profesionales, personales y sociales del título:

1. Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de la empresa.

2. Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas o información obtenida.

3. Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa.

4. Cumplir con los objetivos de la producción, actuando conforme a los principios de responsabilidad y manteniendo unas relaciones profesionales adecuadas con los miembros del equipo de trabajo.

5. Mantener el espíritu de innovación, de mejora de los procesos de producción y de actualización de conocimientos en el ámbito de su trabajo.

6. Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, originados por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos productivos.

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre:

1. El análisis de los cambios y novedades que se producen en el mercado de aplicaciones informáticas.

2. La instalación y actualización de aplicaciones.

3. La elaboración de documentos (manuales, informes, partes de incidencia, entre otros).

4. La asistencia y resolución de problemas en la explotación de aplicaciones.

Objetivos del módulo
1. Procesar textos alfanuméricos en un teclado extendido aplicando las técnicas mecanográficas, conocer los principios básicos de la ergonomía del puesto de trabajo frente al ordenador y aplicarlos. (Unidades didácticas 1, 4 y  7).

2. Conocer los fundamentos del equipo informático, en lo que respecta tanto al hardware como al software. Instalar, configurar, actualizar y mantener aplicaciones informáticas relacionadas con la tarea administrativa razonando los pasos que hay que seguir en el proceso informático. (Unidad didáctica 2).

3. Elaborar documentos y plantillas manejando opciones de la hoja de cálculo tipo. (Unidad didáctica 5)

4. Realizar operaciones de manipulación de datos en bases de datos ofimáticas tipo. (Unidad didáctica 6)

5. Elaborar presentaciones multimedia utilizando aplicaciones específicas. (Unidad didáctica 8)

6. Integrar imágenes digitales y secuencias de vídeo, utilizando aplicaciones tipo y periféricos en documentos de la empresa. (Unidad didáctica 9)

7. Gestionar el correo y la agenda electrónica manejando aplicaciones específicas. (Unidad didáctica 10)

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

UNIDAD DIDÁCTICA 1

1. Se han organizado los elementos y los espacios de trabajo según los principios de la ergonomía.

2. Se ha mantenido la posición corporal correcta.

3. Se ha identificado la posición correcta de los dedos, tanto en el teclado alfanumérico como en el teclado numérico.

4. Se han empleado coordinadamente las líneas del teclado alfanumérico y las teclas de signos y puntuación.

5. Se ha utilizado el método de escritura al tacto en párrafos de dificultad progresiva y en series numéricas.

6. Se ha conocido el manejo de un programa de aprendizaje y práctica mecanográfica.

7. Se ha controlado la velocidad (con un mínimo de 150-200 pulsaciones por minuto) y la precisión (con un máximo de una falta por minuto) con la ayuda de un programa informático.

UNIDAD DIDÁCTICA 2

1. Se han identificado las partes básicas que componen el equipo informático, sus funciones y su conexionado.

2. Se han identificado los requisitos mínimos y los óptimos para el funcionamiento de la aplicación.

3. Se han identificado y establecido las fases del proceso de instalación y actualización de una aplicación informática.

4. Se han configurado las aplicaciones según los criterios establecidos.

5. Se han realizado las tareas básicas de mantenimiento en el equipo informático.

6. Se han diagnosticado los posibles errores y se ha identificado el modelo y las características de los componentes del equipo informático con el uso de un software apropiado para ello.

7. Se ha configurado el software antivirus.

8. Se han documentado las incidencias y el resultado final.

9. Se han comprendido y respetado las licencias de software.

UNIDAD DIDÁCTICA 3

1. Se han utilizado las funciones, prestaciones y procedimientos de los procesadores de textos y autoedición.

2. Se han identificado las características de cada tipo de documento.

3. Se han redactado documentos de texto con la destreza adecuada y aplicando las normas de estructura.

4. Se han confeccionado plantillas adaptadas a los documentos administrativos tipo. 

5. Se han integrado objetos, gráficos, tablas y ecuaciones, entre otros.

6. Se han insertado hipervínculos en el documento.

7. Se han detectado y corregido los errores cometidos.

8. Se ha recuperado y utilizado la información almacenada.

9. Se han utilizado las funciones y utilidades que garanticen las normas de seguridad, integridad y confidencialidad de los datos.

UNIDAD DIDÁCTICA 4

1. Utilizar con agilidad el teclado de un ordenador en la confección y cumplimentación de cualquier impreso o documento en el tiempo establecido.

2. Elegir y utilizar los medios de presentación de la información más adecuados en cada caso.

UNIDAD DIDÁCTICA 5

1. Se han utilizado los diversos tipos de datos y referencia para celdas, rangos, hojas y libros.

2. Se han aplicado fórmulas y funciones, tanto aritméticas como lógicas.

3. Se ha utilizado la hoja de cálculo como base de datos, con el uso de herramientas como la ordenación, el filtrado de datos o las tablas dinámicas.

4. Se han usado diversos formatos de datos en las celdas y diversos formatos visuales para dotarlas de una apariencia estética adecuada.

5. Se han elaborado plantillas de hoja de cálculo y empleado macros con objeto de mejorar la productividad del trabajo.

6. Se han introducido datos, relaciones e imágenes en la hoja de cálculo.

7. Se han generado y modificado gráficos de diferentes tipos.

UNIDAD DIDÁCTICA 6

1. Se han identificado los elementos de las bases de datos relacionales.

2. Se han creado bases de datos ofimáticas prestando atención al adecuado diseño de su estructura y al concepto (aunque sea de modo cualitativo) de normalización.

3. Se han utilizado las tablas de la base de datos (insertar, modificar y eliminar registros).

4. Se han utilizado asistentes en la creación de consultas y se ha podido modificar las consultas sencillas de selección una vez creadas.

5. Se han establecido relaciones entre tablas.

6. Se han utilizado asistentes en la creación de formularios, empleando subformularios para tablas relacionadas entre sí.

7. Se han utilizado asistentes en la creación de informes.

8. Se ha realizado una búsqueda y un filtrado sobre la información almacenada.

UNIDAD DIDÁCTICA 7

1. Utilizar con agilidad el teclado de un ordenador en la confección y cumplimentación de cualquier impreso o documento en el tiempo establecido.

2. Elegir y utilizar los medios de presentación de la información más adecuados en cada caso.

UNIDAD DIDÁCTICA 8

1. Se han identificado las opciones básicas de las aplicaciones de presentaciones.

2. Se reconocen los distintos tipos de vista asociados a una presentación.

3. Se han aplicado y reconocido las distintas tipografías y normas básicas de composición, diseño y utilización del color.

4. Se han aplicado animaciones y transiciones a las presentaciones gráficas elaboradas.

5. Se han diseñado plantillas de presentaciones.

6. Se han utilizado periféricos (monitores, proyectores de vídeo) para ejecutar presentaciones y se ha efectuado correctamente la conexión del cableado.

UNIDAD DIDÁCTICA 9

1. Se han analizado los distintos formatos de imágenes.

2. Se han comprendido los fundamentos básicos de la imagen digital.

3. Se ha trabajado con imágenes a diferentes resoluciones, según su finalidad.

4. Se han modificado diversos parámetros de la imagen para obtener los efectos deseados en ella.

5. Se han importado y exportado imágenes en diversos formatos.

6. Se han reconocido los elementos que componen una secuencia de vídeo.

7. Se han analizado los tipos de formatos y «codecs» más empleados.

8. Se han importado, editado y exportado secuencias de vídeo.

UNIDAD DIDÁCTICA 10

1. Se han descrito los elementos que componen un correo electrónico.

2. Se han analizado las necesidades básicas de gestión de correo y agenda electrónica.

3. Se han configurado distintos tipos de cuentas de correo electrónico.

4. Se ha operado con la libreta de direcciones.

5. Se ha trabajado con todas las opciones de gestión de correo electrónico (filtros, carpetas, búsquedas, etcétera).

6. Se han utilizado opciones y elementos de la agenda electrónica como citas, tareas, entradas de diario, etcétera.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

PROCESO DE EVALUACIÓN
¿A partir de qué se evalúa?
La evaluación de los aprendizajes de los alumnos se realizará tomando como referencia las capacidades terminales y criterios de evaluación establecidos para cada módulo profesional.  Los criterios de evaluación establecen el nivel aceptable de consecución de la capacidad correspondiente y, en consecuencia, los resultados mínimos que deben ser alcanzados en el proceso de enseñanza-aprendizaje

¿Quién la realiza?
La evaluación será realizada por el conjunto de Profesores del respectivo grupo de alumnos, coordinados por el Profesor-tutor del mismo y asesorados, en su caso, por el Departamento de Orientación del Centro.  
¿Cómo se realiza?
En la evaluación, que se realizará por módulos profesionales, los Profesores considerarán el conjunto de los módulos correspondientes al ciclo formativo, así como la competencia profesional del título.

La aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado requiere su asistencia regular a las clases y actividades programadas para los distintos módulos profesionales del ciclo formativo. Cuando el alumno, por causas justificadas o no, deja de asistir a clase en un número significativo de sesiones, desaparecen los instrumentos en manos de sus profesores para poderle calificar teniendo en cuenta conceptos, procedimientos y actitudes, por lo que para estos casos se prepararán las pruebas objetivas que hagan posible su evaluación.
Tipos de actuaciones
El proceso de evaluación implica, al menos, tres tipos de actuaciones:

· Evaluación de cada módulo profesional.

· Antes de iniciar la formación en centros de trabajo, evaluación de todos los módulos profesionales realizados en el centro educativo.

· Al finalizar la formación en centros de trabajo, evaluación final del ciclo formativo completo.

La evaluación propiamente dicha de cada módulo profesional requiere la evaluación continua que se realiza a lo largo de todo el proceso de aprendizaje.

Sesiones de evaluación
Se celebrará al menos una sesión de evaluación y, en su caso de calificación, cada trimestre lectivo.

La sesión de evaluación será la reunión del conjunto de Profesores que imparten docencia al mismo grupo, organizada y presidida por el tutor.

A partir de los datos recogidos en las sesiones de evaluación, el tutor elaborará un informe-síntesis, que será transmitido a los alumnos o sus representantes legales a través del correspondiente boletín-informativo.  Dicho informe y la correspondiente comunicación incluirá las calificaciones que se hubieren formulado.

Los Profesores tutores, los Profesores de los distintos módulos profesionales y los órganos de coordinación didáctica del Centro mantendrán una comunicación continua con los alumnos o sus representantes legales en lo relativo a la valoración del aprendizaje.

Con anterioridad al inicio de la formación en centros de trabajo, tendrá lugar una sesión de evaluación en la que se formulará la calificación final de los distintos módulos profesionales cursados en el centro educativo.  

Obtención del título
La calificación positiva de todos los módulos profesionales de que consta el ciclo formativo da derecho al alumno a obtener el título de TÉCNICO EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Publicidad
Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos a que su rendimiento escolar sea valorado conforme a criterios de plena objetividad, el centro dará a conocer los objetivos, contenidos y criterios de evaluación establecidos en las programaciones de los diferentes módulos profesionales como requisitos mínimos exigibles para obtener una calificación positiva en ellos

Reclamaciones
Los alumnos o sus representantes legales podrán formular reclamaciones sobre las calificaciones finales obtenidas.  El proceso para llevar a cabo esta reclamación se ajustará a lo dispuesto en la Orden de 28 de agosto de 1995 (BOE 20 de septiembre de 1.995) por la que se regula el procedimiento para garantizar el derecho de los alumnos de ESO, Bachiller y Formación Profesional Específica de Grado Medio y Superior a que su rendimiento escolar sea evaluado conforme a criterios objetivos. 

Tope máximo de convocatorias
Un mismo alumno podrá figurar calificado en actas de un mismo módulo profesional, de los realizados en el centro educativo, un máximo de cuatro veces entre ordinarias y extraordinarias, estando el tope en tres cursos presenciales. El alumno podrá ser evaluado y calificado del módulo de Formación en Centros de Trabajo dos veces, como máximo, entre ordinarias y extraordinarias.

El alumno tiene derecho a:

· La anulación de la matrícula del curso, con lo que pierde sus derechos a la enseñanza, evaluación y calificación de todos los módulos profesionales en los que se hubiera matriculado

· La renuncia a la evaluación y calificación de determinados módulos profesionales (tanto en convocatorias ordinarias como extraordinarias). Para ello deberá solicitarlo al Director del centro con una antelación de al menos dos meses, de la evaluación final del curso que se pretende anular o de la evaluación y calificación final, ordinaria o extraordinaria, del módulo profesional para el que se solicita renuncia.

Evaluación extraordinaria

Cabe distinguir 2 situaciones:

1) ALUMNOS DE PRIMER CURSO

La evaluación y calificación extraordinaria de los módulos susceptibles de esta evaluación tendrá lugar en SEPTIEMBRE. 

Podrán ser objeto de esta evaluación los alumnos que en la evaluación ordinaria (junio) tengan pendientes de superación módulos profesionales.  

2) ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO

La evaluación y calificación extraordinaria de los módulos profesionales susceptibles de esta evaluación tendrá lugar en JUNIO. 
Podrán ser objeto de esta evaluación los siguientes alumnos:

· Quienes tengan pendientes uno o varios módulos profesionales ya que no cumplen los requisitos  para acceder al módulo profesional de F. C. T. 

· Las actividades de recuperación encomendadas por el profesor al alumno deberán:

· Estar claramente especificadas

· Poder ser realizadas en el período de tiempo previo a la evaluación extraordinaria

· Corresponderse con los objetivos generales del módulo y las capacidades terminales

Respecto al período de realización habrá de distinguir:

1. Alumnos que han de ser evaluados en el mes de septiembre: las actividades de recuperación habrán de realizarse durante los dos meses de verano y al no contar el alumno con el seguimiento del profesor deberán de estar, las actividades, claramente definidas así como las fuentes de consulta y materiales a emplear. 

2. Alumnos que han de ser evaluados en el mes de junio: las actividades de recuperación habrán de realizarse durante el tercer trimestre del curso académico en el horario establecido al efecto junto con los profesores que impartían módulos profesionales a los alumnos de 2º curso del CF de Gestión Administrativa. 

Todos los módulos profesionales del Ciclo Formativo de Gestión Administrativa son susceptibles de ser evaluados en convocatoria extraordinaria. Será el Equipo Educativo el que, en cada caso concreto, decida sobre las posibilidades de que un alumno con uno o más módulos pendientes pueda realizar de forma autónoma las actividades de recuperación, para posteriormente ser evaluado en convocatoria extraordinaria de septiembre. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

B)   CONOCIMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS
A.1.)
HACIA EL TRABAJO
Para evaluar la actitud ante el trabajo utilizaremos los siguientes indicadores:

A.1.1.)
En el trabajo individual
· Iniciativa e interés por el trabajo

· Finalización y entrega del trabajo en el tiempo previsto

· Puesta al día de su cuaderno de actividades

· Grado de cuidado y orden en la presentación de sus trabajos

· Grado de corrección de la expresión escrita y gráfica en los trabajos

· Realización o no de los trabajos y actividades encomendadas

· Utilización o no de bibliografía

A.1.2.)
En el trabajo en grupo

· Desarrollo de una tarea particular dentro del grupo

· Aceptación de la disciplina del grupo, tanto en el reparto de tareas como en su realización

· Participación activa en debates y en la redacción y corrección final de los trabajos en grupo
A.2.)
CRÍTICA Y CIENTÍFICA
Para evaluar la actitud crítica y científica utilizaremos los siguientes indicadores:

· Argumentación basándose en datos

· Cita de fuentes de información y bibliografía ante cualquier afirmación

· Consideración de diferentes puntos de vista ante un hecho determinado

· Detección de situaciones en las que se realicen generalizaciones inadecuadas

· Planteamiento de preguntas y debates siempre que el profesor lo proponga

· Interés por comprender las relaciones que se establecen entre los contenidos estudiados

Para constatar la consecución de todos los indicadores mencionados se han seleccionado los siguientes instrumentos:

· Observación y registro del trabajo y del comportamiento diario del alumno en clase

· Análisis de las tareas realizadas en  clase

· La propia autoevaluación de los alumnos

· Entrevistas con los alumnos

· Entrevistas con los padres de los alumnos por la información complementaria que pueden ofrecer

· Técnicas de contraste entre varios profesores para confirmar los datos recogidos ( estas técnicas se canalizarán a través de las reuniones del departamento y de las sesiones de evaluación)

B)  CONOCIMIENTOS  Y PROCEDIMIENTOS
Los conocimientos adquiridos se valorarán  mediante los siguientes tipos de actividades:

· Pruebas orales

· Pruebas escritas.

· Notas de grupo

· Participación en la clase

· Dossier de apuntes, trabajos, ejercicios y actividades

· Resolución de ejercicios y cuestionarios y realización de actividades, trabajos  y pruebas individuales o en grupo (orales y/o escritos).

· Las pruebas orales  consistirán en preguntas sobre los temas impartidos en las que se apreciará el grado de coherencia, corrección en la expresión y  la cita de las fuentes de información utilizadas en la exposición.

· Las pruebas escritas podrán consistir:

· Pruebas objetivas, en las que se ofrecerán al alumno alternativas de respuestas limitadas, entre las que sólo una de ellas es la correcta.

· Preguntas abiertas sobre datos o sobre casos prácticos, en los que se ofrecerá  al alumno información sobre un caso o hechos, en torno a los cuales el alumno debe argumentar sus respuestas utilizando los conocimientos adquiridos.

· Preguntas de ensayo o temas a desarrollar, que consistirán en una o varias preguntas sobre un asunto o tema bastante amplio, para cuya respuesta el alumno ha de utilizar los conocimientos previamente adquiridos.

· Combinación de las anteriores

· Notas de grupo: calificaciones obtenidas por aquellas actividades y trabajos que se realicen en grupos.  Se valora: calidad y organización de los trabajos, claridad de conceptos, exposiciones, participación en los debates, etc.

· Participación en las clases: se trata de valorar la participación del alumno en la clase, sus intervenciones y explicaciones sobre actividades y ejercicios propuestos teniéndose en cuenta su grado de interés y dedicación.

· Dossier de apuntes, trabajos, ejercicios y actividades: recopilación de los apuntes, informes, trabajos, ejercicios y actividades realizados.  Seguimiento y valoración de los mismos.

· Resolución de ejercicios y cuestionarios y realización de actividades, trabajos y pruebas individuales: Se trata de evaluar según los casos:

· El grado de conocimiento de los contenidos, conceptos, trámites, documentos y operaciones

· La comprensión y análisis de textos y normas y su interpretación y aplicación a casos concretos

· La capacidad de razonamiento así como la iniciativa y creatividad en la solución de problemas.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

A)  ACTITUDES
Las actitudes se clasificarán según el siguiente criterio:

*   POSITIVA

Valoración de 5 a 10 puntos

*   NEGATIVA

Valoración de 0 a 4 puntos

B) CONOCIMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS

Se evaluarán utilizando cualquiera de los instrumentos anteriormente descritos.  El profesor explicará para cada tipo de prueba el valor ponderado de cada una de las preguntas (si hubiere más de una) en el caso de las pruebas escritas, o de las variables a calificar en el caso de trabajos y cuadernos de clase (presentación, orden, limpieza, originalidad, contenidos, estructuración interna, resolución, o aquellos que se consideren oportunos en cada caso.)

Cada prueba, trabajo y cuaderno a tener en cuenta para la nota se valorará sobre diez puntos. La calificación global de los conocimientos y procedimientos será la media aritmética de las pruebas realizadas durante la evaluación, siendo imprescindible para poder realizar la media que cada una de ellas esté calificada con nota superior a 4,5 ( cuatro y medio). 

Operatoria de Teclados: 

· Primera evaluación: los alumnos escribirán “al tacto” y alcanzarán las 120 pulsaciones por minuto con un 1% de coeficiente de error. Esto supondrá un 5, a partir de ahí se irá aumentando la nota proporcionalmente al número de pulsaciones netas obtenidas. 

· Segunda evaluación: los alumnos escribirán “al tacto” y alcanzarán las 150 pulsaciones por minuto con un 1% de coeficiente de error. Esto supondrá un 5, a partir de ahí se irá aumentando la nota proporcionalmente al número de pulsaciones netas obtenidas. 

· Tercera evaluación: los alumnos escribirán “al tacto” y alcanzarán las 200 pulsaciones por minuto con un 1% de coeficiente de error. Esto supondrá un 5, a partir de ahí se irá aumentando la nota proporcionalmente al número de pulsaciones netas obtenidas. Para aprobar la tercera evaluación será obligatorio llegar a la carpeta de velocidad correspondiente a 200 ppm del programa utilizado.

PONDERACIÓN DE LAS VARIABLES
La calificación final será la suma ponderada de la calificación de los conocimientos, de los procedimientos y de las actitudes. Dicha ponderación se realizará siempre que conocimientos, procedimientos y actitudes estén calificados todos ellos, y cada uno por separado, con nota de 5 o más puntos. La ponderación se realizará de la siguiente manera:

·  El 80 % de la nota corresponderá a la calificación de los conocimientos.

·  El 10 % de la nota corresponderá a la calificación de los procedimientos.
·  El 10 % de la nota corresponderá a la calificación de las  actitudes
La expresión de la evaluación final se realizará en términos de calificaciones.  Las calificaciones se formularán en cifras de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco puntos y negativas las restantes.

En la convocatoria extraordinaria de septiembre la ponderación será la siguiente: el 100 % de la nota corresponderá a la calificación de los conocimientos

ABSENTISMO

En general se establece que la falta a clase en una proporción igual o superior al 30 % de las horas anuales de este módulo provocará la pérdida del derecho a la evaluación continua. En estos casos el alumno/a será evaluado mediante una prueba extraordinaria objetiva al final del curso, cuyos criterios de calificación específicos consistirán en que cada una de las 10 preguntas de la prueba valdrá un punto y se aprobará alcanzando 5 puntos.

El departamento tendrá previsto las medidas extraordinarias que se estimen necesarias para permitir que los alumnos/as que modifiquen su problema de absentismo corrigiéndolo a tiempo puedan recibir la información sobre los contenidos mínimos que no han recibido en su periodo absentista, De este modo tiene una oportunidad de poder alcanzar el nivel de la clase.

LAS RECUPERACIONES
En aquellos casos en que el proceso de aprendizaje no sea progresivo, es decir, cuando la evaluación positiva de una Unidad no implique la superación de las deficiencias y fallos detectados y, por lo tanto, no pueda llevar implícita la recuperación de las Unidades anteriores, se realizarán actividades especificas de recuperación.

En estos casos, cuando algún alumno no haya alcanzado una valoración suficiente en cualquiera de los conceptos evaluados para los que se considere necesario su consecución, se establecerán actividades específicas de recuperación que realizarán a lo largo de las Unidades siguientes.

Estas actividades pueden consistir, según la naturaleza de los conceptos, conocimientos y capacidades implicados, en: resolución de cuestionarios, análisis y solución de casos y problemas, trabajos, informes, realización de estudios y exposiciones, etc.
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